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Sr. JORGE ARANDA |
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MINISTRO DE ACCION SOCIAD Y SALUD PUBLICA ‘
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¡RES GAETAN

Art. 4® —- Las publicaciones d^l BOLETIN OFICIAL se tendrán pbr auténticas; y un ejemplar de cada 
distribuirá gratuitamente entre los miembros cu® las Camaras Legislativas y todas las oric^naü judiciales ¡o, 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de. W03).
_ , , ......... .............................................................................................

d-^ ello® s¡&
administrativas

Decreto

TARIFAS GENERALES

N9 M.192 de abrí! 16 de 1946.
de la fecha el DecretaArt. P — Derogar a partir 

N? 4034 del 31 de julio de 1944.

Art 9^ —SUSCRIPCIONES? 
se envía directamente por correo 
República o exterior, previo pago de la suscripción,

Art. 10®’ — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la gu@= 
eripción.

Art. II9” Las suscripciones deben dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 149 — La primera publicación de los avisos deba 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar ©n 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrida. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. ” •

Art. 1 79 —- Los balances de las Municipalidades de la.

EL BOLETIN OFICIAL 
a cualquier parte de la

y 29 categoría gozarán de u^a bonificado^, c[el 30 y 50 %
"?a correspondiente.

8 de'1953. ' • < <

to el decreto--N9 82-10,de-•

y Z’ categoría gozaran de uim l 
respectivamente, sobre la tarifa c

Decreto N9 3287 de eii^ro

Art I9 — Déjase siir.4 
fecha 6 de setiembre de 1 95

. Art; 2® — Fíjase para 
rifas siguientes .a regir con a 
del presente -año,-.

-VENTA DE ÉJÉMPLARES;
ntn
■ m .< 
r i.

!fec i

a BOLETIN p: 
itej ioridad. al !dí¿

ICIAL, las -- . 
1® dé ■■enere

Número del día y atrasado dg 
Número atrasado de más de.l 
Número atrasado de más dé

Suscripción mensual 
trimestral . . 
semestral . .

o del |
.es? hasta 1
ano .

ONES

t

1

0.#
1.00 .
2/0Q-

-73@
15.00
30.00 ' .
60.0.0

• - ■ PUBLICACIONES j \ [

Por cada publicación por centímétro8 considerándose veinticinco (25) palabras cómo día centímetro, !se--cobrara DOS 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS?M|N. (§ 2.50) _ ’ t .

Les balances de las Saciedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán ademáp 
dguimte dertóig* adicionad fijo? • *

Si ocupa meaos d© págma , » .d-, . » w o « ......... □
2®) De más de % y. hasta VI página . . „ . . . .. »* ....... „ ...... .

- -39) De más de J4 y hasta 1 página ........ .■. o o • ........ o ., * ... .
4^) De más d© t página se cobrará en la propozeiáa correspondiente.

de la tarifa, et-

$ 14.00 ■ -
24,00
40.0'0
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PUBLICACIONES A TERMINO
® término que tengan que insertarse por dos (2) o más dias9 regirá fe siguiente talaba

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
•! 0 días

Exce
dente

Hasta
2 0 días

Exce
dente

Hasta
30 días • ciento

s $ $ f s
Sucesorios o testamentados ........... B . . « « ....«©«« « . 30.— X™ cm. 40— 3— cm. 6G— 4—
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40— 3.™ cm, 80— 6.— cm, 120.— 8— cm.
Remates de inmuebles ............. 9 50.— 2.— cm. 90.— 7— cm/ ¡20— 8.-— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganad os ..... ...... í 40— 3.— cm. 70— 6— cm. ¡00— 7— ero..
Remata de muebles y útiles de trabajo ...... .... , . 30.— 2.— cm» 50— 4— cm. 70— 6.-— CM i
Otros edictos judiciales „ e . ... , o . . . . . . 4G.— 3.~ cm» 70— 6— cm. 100— 7— cm.
Edictos de minas ................. . 80.— 6.— cm.
Licitaciones . . 5X) — 4.™ cm. 90— 7— cm. 120— fi- CM
Contratos de sociedades ................ . 60.— 0.20 la 120.— 0.35 la

palabra palabra
Balances ...........  . ..... ................   . , . . 60.— 5.— cm, 100— 8.— cm. 140— lO—
Otros avisos ............ ..................................... .. • 40.” 3.~• cm. 8ü.— 6— cm. 120— 8— cm.

—

Cada publicación por ej término l&ga! sobr® MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|M 
($ 40.—) en ios siguientes casos: solicitudes de registro®. Bmpuaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca- Además se cobrará una tanta sup’ementaiia de $ 2,00 por centímetro y por columna.
——=—L —----------— ----- ~------------------ a------------------

S U a-'1 A

SECCION ADMINISTRATIVA;
PáGINAS'

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de- Gofo. N° 8488
" 8489

EcOn. 8490

8491
8492

del 15| 1 54 — Acepta la renuncia presentada por el Director de Educación Física. ... ... °». * °.«•
— Autoriza a hacer entrega de bobinas de papel para la impresión del Boletín Oficial.

18| 1 54 —■ Reactualiza ¡as disposiciones previstas en los arts. 23 y 25 Idel decreto N9 10820|’948. •

19| 1 ¡54 — Paga una partida a la Habilitación de Pagos del Ministerio...........................
Ministerio. ...................  .....

222 al

Gob.

A. S.

Econ,

— Paga una partida a lee Habilitación de Pagos d'ei

222
222

223

223
223

8493
8494
8495
8496
8497

8498
8499
8500
8501
8502

8503
8504
8505

8508

8507
.8508
8509

8510
8511
8512

8513
8514

8515

— Aprueba la jubilación abordada a doña Virginia Vildoza de Torres. .............................  o
— No hace lugar a un pedido formulado por la Continental, Compañía de Seguios Generales 

•— Acepta Ja renuncia presentado por un empleado. ................................. . .........................................
-r-Exonera a un empleado de Administración Gral. de Aguas de Salta..............
— Aprueba la jubilación acordada a don Gabina Navamuel. ...................... .

— Liquida una partida 
-— Acepta las renuncias
— Reconoce un crédito. 

•— Designa? un soldado

a Dirección Gral. del Registro Civil. .................... . . . .
presentadas por personal de Jefoitura de Policía.............
a. jefatura de Policía. .

para el Cuerpo de Guardia Cárcel. .................
Autoriza a un vecino de Santa Victoria a suscribir un acta de nacimiento.

— Acepta renuncias presentadas por personal de Jefatura de Policía. .......................
— Designa un abogado para Fiscalía de Estado. .........................  ..... ... • •.......
— Aprueba lo actuado por Dirección General de Suministros para la provisión de un instru

mento con 'destinO'
— Concede

— Concede
— Rectifica
— Autoriza

223

224

al

223

224
224
224

224
224
225
225
225

225
225

3 j

•licencia

licencia 
el 
un

al Policlínica del Señor drei Milagro, 
una empleada.

225 al 226
226

ló
una 
d^l

empleada. ..... 
decretó N° 7146<art.

gasto efectuado por el Ministerio

Adjudica
Liquida una

posesión de la cartera al Dr. Walder Yañez.— Ponfe en

— Dispone
— Fija una

y Obras
— Anula la

la provisión de pan. 0... • •.............  ....... o ..........
partida al señor Subsecretario y Hab. Pagador del Ministerio.

. ¡2 L

la apertura de un 'Crédito. ............................... .. .......... ..... ................ .
retribución en carácter de viático fijo al señor Director General de la Vivienda 
Públicas. ............ P , o <
adjudicación dispuesta por Decreto N9 2892. 1... i. 0 .................... ........... .

, : 226
226
226

226
227
227

2-27

227
227
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8516
8517
8518

— Aprueba, la jubilación acordada a don Deodoro T. Moya. .... . .............. • - . .
— Aprueba la jubilación acordada a don Ignacio Bejaran<>. .
— Aprueba la pensión acordada a doña Javiera E. Tejierina de Abraro-ovich.

227

228 al

228
228
229

8519
8520

— Autoriza un gasto efectuado por el * Ministerio. ■
— Autoriza a abonar unas facturas. .............

’ 229
229

8521 -
8522
8523

— Transfiere una partida
— Aprueba
— ¡Reconoce

la recepción 
un crédito a

de'la Ley de Presupuesto vigente, 
de algodón y gasa hidrófita. .... 
la Habilitación de Pagos del Ministerio»

229 al
229
230
230

8524
8525

de artículos y reparación de diversos automotore^! 6.
20| 1 |54 — Paga una partida a la Habilitación de Dirección Gral. de la Vivienda y

certificados —Pavimentación de la Ciudad de Salta................L • • •

— Autoriza la recepción
p. Públicas.

230

8526 n 2111 |54 — Aprueba

EDICTOS CITATORIOS?

N?
N°
N°
N°

10339 — Reconocimiento
10338 — Reconocimiento
10337 — Reconocimiento
10309 — Solicitado pOr;

concesión 
conesción 
concesión

de 
de 
de

agua pública s|p. Esteban Casimiro y otros, 
agua pública s|p. Fructuosa Díaz.
agua pública s|p. Gabriela Torres de Marín.

230 al 231

de 
de 
de
Jí>sé Abracan, 
f©si . -

LICITACIONES PUBLICAS^
10333 — Dirección Grl. de Suministros del Estado Salta.

N° 10332 — Administración de Vialidad de Salta. ...••••■ 
Nc 10302 — D© la Dirección Gral. de SuministrQS de Salta.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS 
N<?
N?
N°
N9

10322 — De
10321 — De
10316 — De
10311 — De

Antonia Alvarado de
Oard¡ Angel Bedia o
Francisco Correas o Francisco Correas Díaz, 
José Ignacio León Moijns. ...................

López. . 
etc. ,oo

N°
N°
N9

■ N°
N°

Fermín Marín y Francisca Torres de Marín. 
D. Exequiel Alemán. ... o........ •... • • o.. 
Asunción Medina de Córdoba. □ <> . o. <> o.. o.. 
Elias Muñoz. ...............-...... „...»o............ .

231
10291 — De
10290 — De
10288 — De
10287 — De
10275 — De María Carmen Quiroga de Martines.

N?
N°
Na
N°

10274 — De
10273 — De
10272 — Dfc
10267 — De

José Quaglia. ....». .. <> ........... □<■. ...  o ....
Amado AsCar........................... .........................
Fosco Rondoni.................o.
Valentín Cressini y Luisa ZiHi deC ressini,

N®
N9
N9
N°

10263 — De
10259 — De
10257 — De
10251 — De

Presentación Gutierres. ...........*». • •... •.. * • .. o. e . . . . . . , . . ».. . e o „
Mamerta demira Macedo de Camocho ó Clemira Maced© ae Camocho. 
L®onarda Caro. . • <> e.... «.«..»..«»•».. .. •..... . . o 1 g a . o . . . . . o , o . 
Víctor Horacio Aguirre. ........•«•.••..••.o,.. B , „ „ P s . . , . a . o e ■>F]I H :

N9 
NQ 
N° 
N<?

10250 — De
10249 — De
10248 — De
10247 — D@

PQdro J. Aranda. 
Pedro Solaligu®. 
Francisco 
Lastenis

Cay© y Rafaela Parían de Cayo.
Castellanos ^e Torán. .............. .

N<? 
N? 
N°

10243 — De
10239 — De
10237 — De
10236 — De

Plaza y Matilde Baldiviezo de Plaza.Servando
Josefina María Asplanato. . 
Fortunato Sosa. ........... 
Guillermo Eduardo Galljano.

•

N<?
N9

Í0234 — De 
10229 — De 
10078 —
19220

Aníbal Arón Romano. ...................................
Nicolás Alonso. .........................
XiCTirentina Qrteaa, ............................... .

D® Felipa Mso Felfas ChUíno j ©tr®.
H 232

N°
N° 
N<?
N<?

10219 — De
10218 — De
10217 — De
10216 — De

Exequieia Balboa
Ramón AramayO. .. <» ®.
José León Alanis. ............... •
María Sánchez de Lara. ...

N°
N9
N°
N9

10214 — De Larraín Alberto b Alberto Larraín. . 
10189 — Por Carmen Vázquez de MasciarelH. .... 
10184 — de Juana Palacios de Vázquez. »o. „ . . o ,
10174 — De Juan Macaíerri. »..o.»- .o®« ó s s

k

231
231
231
231
231

•231
- 231

231

231
231
231
231

231
232
232
232
232

232
232
232
232

232 
232.
232
232

232
232
232
232

232
232
232- -
232

232
233
233

233
233
233
233

233
233
233
233
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REMATES JUDICIALES?’
N9: 10335 — Por

’ m 10334
’ N<? ’ 10327

N° ' 10326
' i N9

- N°
N<?
N°

- -Por
- Por
- Por

10325 —• Por 
10324 — Por 
10323 — Por 
10268 — Por

Jorge Raúl D^cavi ''Ejecutivo N. Ao de T. vs. J. A. E. de A. y S. S.
Francisco 'Pineda.............. ...o ............... ......... .. •... ......................................
Martín Leguizamón. .. ------- ...... ,R . e 9 s 0 o . „ „ 0 9 o / „ .
Martín Leguizamón. »i-*. 0 . 6 0. e * ° . a * * e o
Martín Leguizamón. ......... .. ¿ s * „ « u 9 « s
Martín Leguizamón. \. ...»- o *...... i<9 s o.
Martín . Leguizamón. . •  .............    , c /. „ * , } a c B e d a tt
José Alberto. .Cornejo. ............. «o 0 e o . o B „ o , * . 9 s t

CITACION A JUiCÍO;
N9 10289 — Juicio división de condominio Potreros de Peralto,, * a o 8 
N° 10254 — Juicio divorcio Miguel Ruíz vs. H¡lda Noemí NagaHán de 
N9 10252 — Juicio Murat Jorge vs. Gerónimo M. Angeletti. .. • a „ „ w

SECCION

Ruíz.

COÑTRATO SOCIAL? ,!
N9 10330 — De la firma '‘ROPELEZ S. R. LTDA."   . £ . . . , . « o c . . 3 „ c * , 
N° 10329 — De razón social '‘LANERA, ALGODONERA O. é I. SOCIEDAD ANONIMA.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
IIo 10328 — Del negocio "LA ALHAMBRA" de esta Ciudad, 
N° 10320 — De propiedad ' del Seño? Favián Ochi. ..............

SECCION AVISOS;
. ASAMBLEAS:
N° 10336 — Cooperativa Agraria del Noitfe Limitada/ para el día 8|2|1954. 
N9 10312, — Cooperativa Obreja de Transporte Automotor Sa.ta Limitada.

\ . FE' de: erratas?
De Decreto N9 8257, publicado en la edición del día 5|1|1954, N9 4588. oos

DI SECRETARIA DE LA ' NACION ....
A LOS SüSCmPfOBSS ______ o.......
A LOS SUSCWTORES T AVISADOR

aviso
mo

■-KFISO
/ 3W -4.:JAS.. MUMCIMHMXWS .

234

137

233
233
233
233
233
233
234
234

234
234
234

234 
cd 337

237
237

al 238
238

238

238
238
238
238

' - DECRETOS-ÉÉV.PÓDEB' 
<-. ■ EJECUTIVO

-DECRETÓ ;N® 8488—G. -
SALTA, Enero 15 de 1954.

. VISTO’la renuncia:" interpuesta,

- ZI- Gobeni-gdqr de la 'Provincia

D E C R E T'A D E C Pi T A-s

- - -Art. — Acéptase la renuncia presentada pór 
_ _ el señor Director de Educación Física don PABLO
- ;'ME-ROZ, con anterioridad al día 14 del mes ien

curso; pór haberse aCogído a los beneficios de 
la jubilación ordinaria y desígnase interinamente.

- en .su reemplazo, hasta tonto s© resuelvo: en 
definitiva.,, al señor Secretario de la misma don 

; FRANCISCO ROCHA. : - '
Art. 29 —/Comuniqúese/ publiques©, insérte' 

. '.se ®n el Registro Oficial y. archives®..

: - RICARDO X DURAND
. 7 Jorge Araisda .

Es copia
Ramón Figneroa ....

lefe d® Despacho- de: QdbitrrtéV L á J. P&Oj&q

DECRETO N9 8489—G.
SALTA, Enero 15 de 1’954. J"

■ . VISTO lo solicitado por.la Cárcel.Penitentciatíá 
■'en nota de fecjha-14 de en¡e?o' del año en ‘curso

.. ..A® "feoberñcidor .derls Provinéfh .
/ ' ./ D-É-.C R E T- A :

-Art. 1° -L- Autorízase al señor Depositario Ju
dicial dre los bienes díe- la. empresa -esprópigda ‘ 
per Ley_ ñúm>&rd-- i299.|51/ 'Ing. don JOÍSE PEDRO 
DIAZ PUERTAS/ a- hacer ' érítregá al señúr Di
rector He la Cárcel Penitenciaría, don ENRIQUE 
BENAVENTE de la cantidad de cien . (100) bo
binas de papel para ser destinadas a la impre
sión del Boletín Oficial ele la Provincia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquése, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. . . - ; : RICARDO J/’PURAND' 
. . . ■ Jorge; Aramia ’ \

Es. copia ' . ■ ■■■■' .

Ramón Figueroa
Jefe Ci© Despacho cíe Gobierno; J. é l, Púbte?l

DECRETO' N? 8490—E. ’ '
SALTA, Enero 18 de 1954.

■VISTO “la necesidad-;dé *‘cóordjnqr- la acción 

administrativa de todas las repaorticiones .p£r_ 
- terrecientes al Gobierno de la Provincia, ©n cuan
to se refiere a la fo^ma y tiempo en ' que debn 
ejercer un -mejor control y distribución d*e las 
mismas en función con los gastos previstos en 
la L'Oy de Presupuesto;

El Gobernador de la Provincia

19 .— Reactualízans©Art.
previstas en los Arts. 23 y 
W.820|948, reglamentario 'de 
Contabilidad.

las disposiciones
25 del Decreto. N®
la Ley N° 941 jd® '

< Art;. 29 — Serán responsables directos del in- 
• cumplimiento de Jas disposiciones señaladas pr® 
uOdentementeL/lps señores funcionarios y|a jefes 
de.Jqs.ydistih'tás- 'Reparticiones. ~

' Art, 3o — La ‘Contaduría General ¡de 1er Pro- 
vineia/ .queda obligada a vigilar aquellas dis„ 
posiciones y comunicar de inmediato al Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas cucd. 
qui.Qf ‘ transgresión ‘ a . Jas, ^mismas.
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Art. 4? — Comuniqúese, publique®® 5 insérte 
.&© ©n ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je. DURAND
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arráez

-M-e cíe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 84'91—E.
SALTA, Enero 19 dte 1954.
Expediente N9 5927]S|1953.
VISTO .estas actuaciones relacionadas con la 

publicación de un aviso insertado pOr la Direc
ción Provincial de Turismo en la revista “SAL
TA", editada ten Buenos Aires y por las que se 
gestiona el cobro del costo de publicación del 
mismo, de conformidad a la factura qu® se acom
paña;

Provincia a favor de HABILITACION DE PAGOS 
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS -PUBLICAS, Ja suma de $ 3.426.26 (TRES 
MID CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 
VEINTISEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
con cargo de rendir cuentas, para que con la 
misma cancejfe los 'Créditos reconocidos por de
cretos Nos. 9558|51 y 2615j52. — Este gasto se 
imputará en la siguiente forma:

Subpartida 1— Ley N9 1566|52 
Subpartida Decreto , 4669

$ 507.54
" 2.948.72

$ 3.426.26

del Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública—- 
•Principal 3— Parcial 4 -dte la Ley de Presupuesto 
viente N° 1566¡52.

ATENTO a lo informado por Contaduría Gene- 
• ral de la Provincio- .

En A Cu ardo
D E

General d©
CRETA;

Art. 2o — Con intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor dte HABILITACION DE PAGOS 
DE LA GOBERNACION la suma de $ 963.82 
(NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON 
OCHENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIO. 
NAL)S con cargo de rendir cuentas, para que 
con esa
cidos por decretos Nos. 6036|53 y 6037|53.— Este 
gasto s© 
1654, dtel 
bl’ca— Principal 3— Parcial 4 dte
Presupuesto vigente N9 ‘ 1566[52.

cantidad canjeóle los créditos recOno.

" Art. 19 IL
>Coiriente; a 

" Art
Dirección

" VIRGI-Nli 
vica 1. r 
■ordinaria

APROBAR la i información sumaria 
fs.. 20.— i'

JpCORIXñiR a ¡la
'ovincial d®« Salubridad

VtLDOZA De!t<

Auxiliar 59 d® la 
señora 

uNlM VtLDOZA DE ¡TÓRRES, Libreta Cí- 
N° ¡£460518, ‘el bentefiplo de una jubilación 

Acipada de ¿Deformidad a las dis
di art. 37 de ha Ley 774 reformada . 

por Ley i ¡1341, con un haber jubi-1 atorio básico 
■Jl, . ,. (DOSCIENTOS SE_

P.

. , an 
posiejOnéh d 
por Lev iu ' 
mensual «¡de 

" TENTA jY C
$ 275.42 m|¿.
INCO PESOS CON CUARENTA Y 

‘DOS CE$TA|VOS MONEDA
más los aumentos fijados por Ltey

NACIONAL), a- li-
qúidars¡e| jeon
954 y Decretos complemen arios sujeto® a las 
Idisposicijcjiiec

" 1628. ’■
" Art. 3o — IV

d^l art. 93, ’ p írrafo 2o de la Ley

ANTENER -lo: dispuesto ¡pOr Resolu- 
(Acta N'?-124) en cuanto a 

.Cargos formulados
"ción N° ‘5187—J—

la formal dte atenderse los
"en la mism|( 

Art.
jn el

29 ÍH 
Registro

a . ;
Comuniqúese, f ublíquese, insértese 

Oficial y archives®.

RICARDO! J. DURAND
FWrentm Torres

Art. 19 Con
General de' la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de Habilitación de Pagos del 
Ministterio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, la ‘Cantidad de $ 2.000.— m|n. (DOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), para que con esta 
suma cancele la 'factura de la revista "SALTA" 

concepto de .publicación de un aviso.
Art. 2o — El mencionado

al Anexo O— Inciso X— OTROS GASTOS— 
Principal a) 1— Pareja! 30 dte la Ley de Presu
puesto vigente N° 1566|52.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques1®’, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Florentm Torres

intervención ' dte Contaduría
imputará a la- Subpartida 5— Ley N9 
Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pú

la Ley de

refrendadoArt. 3o — El presente decreto será 
por los señores Ministros de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas y de Gobierno, Justicia é Ins„ 
tracción Pública.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques^, insérte 
s-e en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentm Torres 

Jorge Aranda

Es Copia:

Pedro Ai .adrés Arrakss.
[efe efe Despacho del M. de ]E. F. y O. Públicas

8494—E.

Sjo 5747—jL_53
pedidq de exección de pago del
2% que fija la Ley 1423, formulado

DECRETOj! N<?
SALTA,LEnero 19 de 1954.
Expediente
VISTO ¡él 

impuesto d'ei
por la Cópipíñía de Seguid? La Continental; y 

CONSIDERANDO-:

! lerdo a lo informado por el Jefe

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe efe Despacho del. M. de E. F. y O. Pública3

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe efe Despacho del M-. de E. F. y O. Pública3

Que d^ I ac
de los Servicios Asistencial es d&l Ministerio- de 
Acción SoCja I 
no presta] en 
gratuito á¡ su ;
tablecidas^ jen

Por -elljó;

y Salud Pútljca, la peticionante 
la actualidad, servicio asistencial 
-empleados,. en las sucursales tes- 
esta Provinbic;

DECRETO -N9 8492—E.
SALTA, Enero 19 de 1'954. 
Expediente N° 5726—C—53.

por las presentes actuaciones él Distrito 
Correos y Telecomunicaciones gestiona el 
de la suma de $ 48.818.94 m|n. en con
de servicios telegráficos prestados durante

DECRETO NQ 8493—E.
SALTA, Enero 1*9 de 1954.
Expíente N9 5354|T—1953. .
VISTO este expediente en *el que la Auxiliar 

5o de la DiredCjón Provincial de Salubridad, se
ñora Virginia VildOza de Torces, solicita el be
neficio de una jubilación Ordinaria anticipada, 
de Conformidad a las dsposiciones del artícu
lo 37 de la Ley -774; y

El Gobernador de
D E C R E¡ T

la, Provincia

’ A :
(Art. 141—.T ’ ' -

licitada j-jór I a Continental, 
Generales* p>r las razOnek 
temente. < > - < i

‘ Art. 2o
Rentas, a Ks fines córr-Cspj

No hacer lugar a la exención so- 
Compañía de Seguros 
apuntadas preceden-

Tome razón Ifirección General de 
londientes. .

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que

18 de
cobro 
septo
los oños 1947—1953 a diversos organismos de 
la Administración Provincial;

CONSIDERANDO:
Art.

se
— Comuniqúese, publíquese, insérte 

.en el Rtegistro Oficial
3o

r. archívese.

Que de fsa cantidad sólo existen «mteceden- 
ttes de log siguientes créditos - reconocidos por 
■s’ehdOg decretos;

Decreto N° 9558|51 —. de Econo
mía, Finanzas y O. Públicas $
Decreto N9 6036|53 — Gobernación $ 
.Decreto N9 6037¡53 — Gobernación $
Decreto N° 2615|52 — M. dte Econo
mía, Finanzas y O. Públicas $

2.918.72
5/94

957.88

507.54

Que .por Resolución N° 51-87—J— (Acta N9 124) 
de fecha 30 de diciembrte de 1953, la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia hace lugar a lo 
solicitado por .encontrarse la recurrente compren
dida en las dis.posiciones de la Ley de la materia;

■Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de- Estado a fs. 25 
facultad conferida pOr 
774,

Es Cop^á: :
Fedtóo Andrés Arras iz

Jefe efe Eesj

RICARDO X DURAND
.Flormtín Torres

aoho del M. d> E. F. y O. Públicas

El Gobernador

el

de

vta. y en uso ¡dte la 
artículo 46 de la Ley

la Provincia
Por ello atento a lo informado por 

ría General de la provincia,
Contadu-

D E C R E T A :

En Acuerdo de’ Ministros 
DECRETA:

Art. Io — Con intervención de 'Contaduría 
General, páguese por Ttesor®ría General de la

Art. 19 — Apruebas© la. Resolución N° 5188 R 
(Acta N° 124)t dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones ten fecha 30 de diciembre de .1953, cuya 
par te dispositiva establece:

DECRETÉ? N9 8495—E.' t
SALT7Ü Enero 19 dte i 1
Expediento N9 109|D¡54.

_ renuncia presentada

•obernador de
D E O R É

VISTO; la
■ #

954.

la Provincia 
r A /

Art. íf -- Acéptase 4a 
por .el séñor ANTONIO D

69 dte Contaduría General de la 
partir dél dfa

de Auxiliar 
PrOvincí’d, a

- renuncia presentada 
OMINGUEZ, al cargo

10 de enera del año
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ea cursQ, en razón de a.-,'.}^? pasadora -prestar 
servicios- el Banco Pov-incial-- d^ Salta.
Art.. _.3^,c — Comuniques©/ publiques©,- insértese 
ea @1- Registro Oficial y ^archívese— ‘

- < RICARDO X DURAND
.Torres

. =& . e©pía; • - .
• -’P^dr© -Ambés Anw

M© dk Despacho del M. de E. F. y O. PúbMeds

mediante -resolución W 5194—]— (Acta N° 124) 
de feoha-30 d® diciembre' de 1953,' hace lugar 
a lo solicitado por -encontrarse el. recurrente- com 
prendido ©n las disposiciones de la Ley dte- la 
materia; . ’

Por ’ ella, atento a lo dictaminad© -por ei señor
■ Fiscal - de Estado a fs. 3.0 vía. de -estás- aictua^
ciónos y ^n uso de id facultad Conferida por el 
art. 46 de la Ley 774; . : ' f • <

* El . Gobernador -de' la Prsvmcsa 
.DECRETA:

Art. Io — Apruébase -la resolución N° 5194 J. 
(Acta N<? 124), dictada P°r la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de .Jubilaciones-' y Pen
siones de la Provincia de Salta,- con íe’Cha 30 
dfe . diciembre de 1953, cuya parte 'dispositiva

■ estcrbl'eoe:- - - ’•

" Art. IV — Acordar al Auxiliar- 6o de la Mu- 
” nicXpalid-ad de la Capital, don GABI-NO NA_

VAMUEL,- Mat. Ind. 3932947,. el’beneficio de 
'■ una’ jubilaJcjón ordinaria anticipada de con

formidad. a las disposiciones del art. 37 de la 
Ley '77.4, rfefoiífflada por -Ley 1341, cOn-la coni_ 

" pütación de’ servicios reconocidos y declara- 
" dos computables, por la Sección Ley 4349 de] 
n Instituto Nacional ’de Previsión Social, con un 

."haber . jubilaron o básico mensual de m$n. 
V’482.38 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 

_'1 PESOS CON TREINTA Y OCHO. CENTAVOS
MONEDA NACIONAL);, a liqufdaírsfe- con más 

“ los aumentos lipadOs per Ley 954-y Decretos 
" --complementarios* desde, la fqcha en que~ deje 
7 de prestar .síMcios, sujetos a las disposiciones 

del árt. 93, párrafo 2o de -la Ley 1628. — Art.
29 Mantener lo .dispuesto -por Resolución 
N° 5193—J— (Acta N° 124} en cuanto a la 

" forma !de atenderse los cargos formulados ’®n
la misma. — .Art. 39 — El -pago -del beneficio 

" ,a acordarse .al peticionante en el art. Io, que
da con’dicionadoyal ingreso previo, de la suma 

”, de $'19.55 m!n. (DIECINUEVE PESOS CON- 
"-CINCUENTA Y* CINCO CENTAVOS MONEDA 
" NACIONAL) en Concepto, .de cargo" art. 20

Decreto Ley 9316(46, por parte de la Seccjón 
Ley 4349 d'®! Instituto Nacional -de Previsión

• Social. —Art. 49 — Aceptar que el señor
GABINO NAVAMUEL abone a esta Caja en 

"■ concepto ¡dfe cargo art. 20 ’—Decreto Ley 9316|46 
" la.suma .de105.56'm|n. (CIENTO CINCO PÉ- 
" SOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS)'

MONEDA NACIONAL, formulado por la Sec
ción-- Ley. 4349 del Instituto Nacional de Previ
sión Social, a d&scon-tarse de • una .sola vez 
de su'-.primer haber .jubilatorio, una vf£z ac-or_ 
dado dicho beneficio. . -
'Art. 2o — Comuniqúese, "publiques®, insértese 

en el Registro Oficial y .’ archfvese. • -

RICARDO X DURAND ■
Tosres

. E& -Copla: . -

Pedre Andrés --Armsus.
jefe de Despacho del Í4-. -de. E. y O. Públicas

" DECRETO N° 8496—E.
- - SALTA/ Enjer0 19 de 1954.

VISTO e-1 sumario instruido por Administración
- 'General; de Aguas ¿e Salta, al empleado de

la misma, don Efráin Quev&do a‘raíz de supuesta 
anormalidad adminisfeativa ew que habría in
currido; y _ * 1

CONSIDERANDO: ’ ” ■ ‘ -

Que -los •hachos imputados han s¡Uo probados 
fehacientemente, sin que el causante- haya apor
tado • pruebas vaWeras que le releven de los 
cargos que s“e¿ le< -formulan;- - - '

Que ¿a irregularidad.. administrativa imputada 
r-le jmpk'ca, a.ia vez, por su naturaleza, en una 
responsabilidad de orden penal, cuya -dilucidación

- GonipMe a la justicia ordinaria; -

Por todo >6110 - y ’-pOr hallarse- encuadrado ©n 
los .supuestos previstos en' lbs ¡ncisos, a) .y c) 
del -artículo 108 de a Ley 1138, y atentó a Igi 

: dictaminado por el señor Fiscal de -Estado; ’ •

.El. .Gobernador de la Provincia
. - - ' . D E O R E T A : •/ .-

Art. 1°- — Exonérase a don EFRAIN .QUEVEDO 
•empleado de;la.Administración General de Aguas 

i de Safe, por haber incurrido en lo® supuestos 
previstos por el artículo 108, incisos a) ve) de’ 
la Ley 1138. - • ‘ T

.. Art. 2° — -Intímase al señor EERAIN QUE VE, 
DO, a rendir -cuenta, en el perentorio .plazo. de 
cuarenta y ocho hora» de la su?iña de $ 6.439.30 
m|n. (sejs mil cuatrocientos treinta y nü«W pe-_ 
sps- con 30(100 moneda nacional), .s-fe perjuicio

- de las sanciones penales ¿r que hubiere lugar por
- los-hechos probados, para lo Cual por conducto 

d^J Cuerpo ,de Abogados del Estado, se girarán
- estas actuaciones al señor- Juez, en lo Penal de

tumo. : . _ . - . . T-T . A •
Art. 3° -7- Comuniqúese, publíquese]; insértese 

en el Registro -Oficial. y ; archives®.

... - ‘ RICARDO -X DURAND
■ ■ Flos'entm Torres-'-..
- - Es copia: . _

. Pedro Andrés Arrasa \
. Tete (Se Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

' DECRETO N<? 8497—E. ' ' ’ ' ~ " '•
SALTA, Enero- 19 de *1954. -
Expediente. N9 43|*N(54.

•VISTO esté Expedientéen ej que-el .Aúx-iliar 
6°' de la Municipalidad - de. la Capital, ‘don Ga_ 
bino Nav-amuei, solicita el beneficio de uña . ju
bilación ordinaria . anticipada; de- conformidad- a 
las disposiciones del art. 37 de la Ley 774, 

• . ^formada por L'®y 134-1/ y .

• CONSIDERANDO: - ' \ '

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
' Jubilaciones y tensiones d® la_- Provincia

- - BOLETIN OFKIAt

re'Ceión; y atante Je por Contad’sMa
General' <

Él Gobernad®? de la, Pro-vin^a 
DECRETA;

-Árt. Io •— Previa' intervención d®> Cntad^EÍ® 
General liquídese por Tesorería General de fe 

. -¡proviHei-a- e? favor de Ja DIRECCION GENERAL 
DEL -REGISTRO CIVIL, la suma de UN .MIL. T®

’ CIENTOS PESOS M(N. ($1.390.—)’ coa 
de oportuna rendición dfe cuentas’, y. para

■ a 'SU v®z proceda- a cancelar, la factura presen
tada .por' el señor José H. Caro, en’ 
de provisión-de muebles con destino a la . citada 
Repartición, debiéndose, imputar dicho gast® sá. 
Anexo D— Inciso V— OTROS GASTOS—- Pdn_ 
.cipal b) 1— Parcial 17— la Ley de Presu
puesto para, el ®ño 1953.

Art. 29 —. Comuniquéis, publiques®,, insértese 
en el Regístre Oficial y archives^.

- RICARDO X DURAND .
- - Jorge Arsmda- ..’ ; \

Es copia: ’
Ramón Figaero^ - - - .-

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

' DECRETO N9. 8499—G. - - .
. -SALTA, Enero 19 de 1954. .

VISTO la nota número 38 de fecha 11. de 
enero del año én curso;- y atento lo.sofei®<© - . -
por Jefatura efe Policía de la Provincia,

' ■ ' ■■■■ . ’
El Gobssncidor de- la Provincia .

- D-E’C R E-T A :

. Art. .1° —-Acéptanse las renuncias del
na] de Jefatura, de Policía, que ar .continuación 
s& detalla: * ' ’ -
a) JORGE A. LARAN, como subcOmisario'

3a. categoría de la Subco-misaría de Betanfe, ' 
a partir - del" 19 de'febrero' .próximo;

b) ERNESTO WEBER, Como auxiliar 6o dd 
sultorio Médico de 'Policía, con anteríoridM ■' 
al día 11. del mes en curso;

c) ANATOLIQ S. SAÑMILLAN, como, agénte dM
ls Comisarfa de Chachapoyas; a .partir 
día .16 del actual; . - ■ .

di PEDRO' ORELLANA,-como-agen-te de 1er C^f-
- misaría de El Galpón (Metán), a partir 
día .16- .del actual; -■'* .

ViArt. 29- —’ Dése .de'baja 0*1 agiente plaza
322 ds la Comisaría' de Tránsito, don HI

POLITO ROBLES; con anterioridad al día 1® ; 
del actual.

Art. 3o- — Suspéndese en. el ejercicio de--sus ? >
funcionas al.agente dé la Comisaría.Ide--La Poma. . 
don LUIS B. CÓLQUE; a .partir del día 18 d^ '

-Ccrzcnte mes.
Art. 4^ — Comuniqúese, publíqueee, piflérie

’ s-e el Registro Oficial y archívese. _

RICARDO J. DURAND ’
;í Jorge As-anda /■'

’ Es copia/ - . f - - -i - -
Ram’óir ’Figueroa ■.. - :'

■.efe de Despacho dh -Gobierno, J, é I. PúbRé®

.DECRETO' No -8498—G. - -
SALTA; Enero 19’ de 1954.

; ./ANEXO D— ORDEN DE PAGÓ N9 250.
Expediente Nb’'- 64Q1|53.
VISTO este expediente, en '-el qué la Dirección 

General del Registro Civil,-"-.solícita la liquida
ción y pago de la- suma de $ l .SÓÓ.'A. a fin 
á© abonar la'deuda..'Contraída con el señor José 
H. Caro por'provisión dfe muebles a dicha.D¡w

DECRETO - N9 850©—G. -
-SALTA,--Enero- 16 "«de-1954.

- "Expediente N° 5028(54. _ ' ’
VISTO este expediente en el que Jefatura 

Tóbela, eleva .planilla .por concepto de :agui£ial_ 
do ■ Correspondiente a Jos años 1949, 1950 y IWI 
por un 'total de $ 145.13, a favor del ag^nt®.
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de Policiá, don José V. P. Mendoza; y atento lo 
informadop or Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Reconócese un crédito en la suma
do CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS CON 

*13|100 M|N. ($ 145.13) a favor de JEFATURA 
DE POLICIA, para que en su oportunidad haga 
efectivo dicho importe al agente d© policía, don 
José V. P. Mendoza en concepto de aguinaldo 
correspondíante a los años 1'949, 1950 y 1951.

Art. 2o — Con copia autenticada del presente 
decreto remítase -el expediente de numeración yK 
año arriba citados al Ministrio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas por pertenecer el 
crédito reconocido a un ejercicio vencido v ya 
cerrado, habiendo caído en consecuencia bajo 
la sanción del Art. 65'd e la Ley dfe Contabilidad 
en vigencia.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Es copia

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Ramón Figaeroa
de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO- N9 8501—G.
SALTA, Enero 19 do 1954.
Expediente N° 5077[54.
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría en nota, de fecha 7 d.e enero 
del año en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Casasóla de acuerdo a lo dispuesto pOr los arts. 
29 y 70 de la Ley 251 y Manuel de Instrucciones 
respectivamente,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en. el Registro Oficial y archívese.se

Ed copía

RICARDO Je DURAND 
Jorge Aranda

Ramón Figueroa
efe de Despacho de Gobierno,

DECRETO N9 8503—G.
SALTA, Enero 19 dfe
VISTO la nota N° 31 

Policía con fecha 8 del
lo solicitado en la misma,

1954. 
elevada 
mes en

soldado del Cuerpo deArt. Io — Desígnase
Guardia Cárcel del Penal, al señor ALEJANDRO 
ARJONA (M. N9 7.265.046); con anterioridad al 
día 7 dfe enero del año en curs’o.

J. é I. Pública

pOr Jefatura de 
curso; y atento

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 ■— Acéptans-e las renuncias presenta., 
das por el siguiente personal de Jefatura 
Policía, que a continuación se detallan:

de

a)

b)

-c)

d)

PAG. 225

en ei Reg’stro
CCÜ!

Of,

Es Copia: ¡

Ubiqúese, publíquese, insértese 
cial y archines?.

RICARDO
Jorge ¡Aranda

Ramón Fíg--'
de Gobierno, justiOficial Mayor

Sí 03

350$—A.
ro

DURAND

DECRETO N°
SALTA, Ené
Expediente A
VISTO este i

de Otorrinolaringología que fün< 
Aclínico d®l SÓñoi 
sión dre un Úudi i

3Xp^

19 de 1954. ‘ 
3.111/953.
edie^ite en tel

del Milagro} 
5metro; y,

¡CNSIDERANÍPO:

da é I. Pública

zual el Servicio 
Oona en el Po- 
: olicita la provi_

PtOr el agfente de la Sub—Comisaría de Los 
Toros (Rivadavia), don EPIFANIO PEREZ, 
con anterioridad al Io del mes en curso.

Por el Cub—Comisario de 3a. categoría d- 
don 

al

Minfst 
dotar 

: los servicio^ 
necesarios, q ríe jurar los exis

tentes, a fin de que la atención
i mismos, resplie más eficiente 
; últimas congustas de la cien. 
;3nte caso, el; aparato solicitado 
¡ para el ©xgm

Que es prppósito- del 
Social y Salid Pública, 
posibilidades^- a 
los instrumentos

se brinda en- 
y a tono Conj ¡ las 
cia; y, en el ’^res 
fe-s imprescindible

los

t srio de Acción 
—‘dentro d© ' sus 
asistenciales, de

que al público

en funcional de
oído, s¡n cuyó| concurso el diagnóstico y orienta
ción terapéut^|za

la Sub—Comisaría de TollOche (Anta), 
FERNANDO ALEMAN, con anterioridad 
19 del actual.

Por el Agente de la Sub—Comisaría 
Chaguaral (Orán), don DAVID LUNA, con 
anterioridad al Io del corriente.

■por el agente de la Comisaría de Rosario 
de la Frontera, don JESUS RAMON SOR AI
RE, con anterioridad al Io del mies 'en Curso.

Art
en

29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

t o quirúrgica •• d 3 las afecciones 
otológicas, resjultcn inexactas,L debiendo en mu, 
chas oportun-.jlades derivarse- a los fenfermOs a 

los consiguientes perjuicios que 
circunstancia; 
las actuaci-opes 
sral de Suministros para la pro- 
leía, se llegó

□fcos centros ¡pon 
surgen da dicha

Que realizadas 
la Dirección ¡Cien 
visión de rqfere 
luego de uní ¡detenido estudióle las propuestas 
pimentadas | (calidad, 
etc.) de la 41 
mentó

de práctica por

a la conclusión,

, carácter: st¡cas, precjos, 
-niCnCia de ¡adquirir el inctru„

Art. 2o — Previa posesión del cargo respec
tivo el empleado designado en el artículo 19 
del presente1 decreto, deberá presentar el cer^ 
tificado de salud correspondiente, de conformidad 
a lo establecido' en el art. 21° de la ley número 
1581 en vigencia.

Art. 39 — Comuniques®, publiques©, insérte
se en . el Registro Oficial y archívese

Es copia

RICARDO Je DURAND 
Jorge Aranda

Ramón Figueroa
Jete de Despacho de Gobierno, J. é I. PúbhCc

Es copia

RXAKDO J. DURAND 
Josge Aranda

DECRETO N9 8504—G.
SALTA, Enero 19 de 1954.
VISTO la nota adjunta 

c¡ón del Poder Ejecutivo 
de Estado;y

elevada a considera. 
pOr* .el señor Fiscal

. Por
fs. 20

3nv
ofértalo pOr la firma 'Rusione Argentina 

L. (ísj‘13,

ello y¡ at 
y vtaj,|

El Gjobe: 
b

14 y 15); ¡

mto ios infames producidos a

Yxador de lá Provincia

Z C R E T ¡A :

Ramón Figueroa
Jets de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

CONSIDERANDO:

Que 
ficiosa 
d© ¡a

se solicita &erá bene-la designación que
para la mejor atención de los interese-
Provincia,

Art lo ~4 Ac 
ción Genera 1 d.c 
diante concurso 
NE ARGENTINA 
un Supera.; dióm: 
que se de^c^j'i.ir. 
de $ 14.000l— 
tino al Servpio 
clona en el ~ 
UN SUPERAUD 
armad© en tía . 
lados de p^ime

Pe

íberfc lo ¡actuado por Dir®c-o:
Suministres; y 

de precios, ¿e
S. R. L. deílc: Capital Federal, 

siró Pct’Srs, d,e 
c:n seguidamente, al precio total 
CATORCE MIL 
d’e OtOirinoláriagolcgía que fun- 
-liclínico del; S

ara adquirir me_ 
•la firma RUSTO-’

características

PESOS) con d€s_

Jñor del Milagro:
OMETRO PET¿RS modelo 5D2,

materiales impor_>Argentina con
L r/4^/4

DECRETO N9 8502—G.
SAMA, En-ero 19 dé 1954.
VISTO , la nota N° 4—M— 8 

rn.es ,'c-n Curso, ©levada pOr la 
del Registro Civil,

Él Gobernador de la Provincia

El Gobernador de la

de fecha 14 del 
Dirección General

DECRETA:

Io — Desígnase al doctor ARTURO MAR.

Provincia

DECRETA:

Art.
TE ARENA, M. I. 3.943.402, abogado auxiliar de 
la Fiscalía d;© Estado.

Art. 29 — El Profesional designado percibirá 
como única remuneración/ el monto de honorarios 
que le fueren regulados en' los juicios en los

Art. Io — Autoríase -al señor RAFAEL APA
RICIO, vecino hábil de la localidad de Santa 
Victoria, para suscribir un acta de nacimiento 
(Acta Judicial) del Encargado de la Oficina del. cuales intervenga en nombre y ¡representación 
Registro Civil dfe dicha localidad don Néstor) de la Provincia • .

a calidad, súgún licencia de la 
firma Alfred P©íCts y SOn¿ y en un toda de 

elo 5D2 original inglés, con dos 
rea, vía^ osea, ensordecedor de 

ruido brandó/ umbral de múdulación.A tubos de 
rayos Catójcicoj, autocalibrdble en frecuencia é 

un rango dé frecuencia continua 
d& 0—16.000 

ís en etapas de; 5 
to de voltímetro, control dé c

ve de puesta' c.e cepo, interruptor 
'centaje de mcdulación interrup_ 
ersibie, mashíng de 64 a 4096 c[s. 

intensidad,; Control de balance, 
s, auriculares c bpbina móvil Con 
mO, vibrador? de conducción ósea, 
-a pickup, micrófono extemo{ Peep

acue.do al -m-o: 
canales vfq aaéi

intensidad Cpn 
y discontinúa 
140 decibel^'i

de tfensiónj t lia; 
automático,) ¡ po - 
tor manuaij • re^¡ < 
de O—lOOÍiDb 
llaves coifcélorcí 
djafragma c.: 
Con’3x¡one^ | pa -

ensord’ccedor de

c|s. calibrado en 
decjbsles, provis- 

anancia, reglados?
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.Show. etc. etc.. Calibrado’ individualmente con: 
Oído Artificial Electrónico. . '

Art. 2o — El gasto qu?© demande el cumpli
miento 'de este decreto se imputará al Anexo 
E— Inciso I— Items 1)7— OTROS GASTOS— 
Principal b) 1— Parcial 7— de la Ley de Pre_ 
supuesto vigente al 31 de diciembre de .1953.

Art. 39 — Este decreto será refrendado por 
los ministros ,de Acción Social y Salud Pública 
y de Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques^, insérte 
s-e en ©I Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND
Pablo Mesples

Sub^cretario de Acción Social y Salud Pú 
hfica interinamente ’a cargo de la cafápra
Es copia:
Mártir A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción. Social y Sa]ud Públte?

DECRETO N° 8506—A.
‘SALTA, Enero 19 de 1954.
Expediente N9 822ó—L—53.
VISTO lo: solicitud dfe- licencia pOr mater

nidad presentada pOr la señora Azucena Pis
tan de Lozano —Ayudante de Limpieza -Personal 
Transitorio a Sueldo d.e-1 Policlínica del Señor 
del Milagro; atento a certificado * médico co
rriente a fs. 2 y. lo manifestado por Contaduría 
General Con fecha 29 de diciembre p<pd.o.,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1° — Concédese cuarenta y dos (42) días 
el© licencia pOr maternidad., con goce de sueldo, 
a la señora AZUCENA PISTAN DE LOZANO, 
-^-Ayudante de Limpieza— personal Transitorio 
a Sueldo del policlfníco del Señor del Milagro 
a partir de día 8 de dicjemb-rfe1 ppdo.y en vir„ 
tud de encontrarse comprendida en las disposi
ciones contenidas en el Art. 89 de la Ley 158I|53« ;

Art. 2? — Camuníqueses publiques®, insér- |
tese en el Registro Oficial y.archívese. (

RICARDO X DURAND ¡
Pablo Mesples i

Subsecretario de Acción Social y Salud Pú í
Mea interinamente a ca>’go de la otMera -

Es copia:

Martín A, Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO Nó 8507—A. ' :
SALTA, Enfero 19 de T954.
Expediente N° 8194—T—53.
VISTO la solicitud de licencia por maternidad 

presentada por la Auxiliar 59 —Personal Ad
ministrativo— de. -la Dirección de Hospitales de 
la ciudad d’e Salía>\señora Lorenza Sales de 
TanjilCvich; atento al Certificado ‘ medico'" co
rriente a fs. 2 y lo manifestado por. Contaduría 
General con fecha 29 de diciembre ppdo.,

_ ’ . El Gobernador de la Provincia

DE.C'Ó'TA: .

Art- 1° — Concédese cuarenta y dbs (42) días 
deAicencia pór maternidad, cOn goce de sueldo, 
a la Auxiliar 59 —personal Administrativo— de 
la Dirección de Hospitales dé la ciudad dfe Salta 
señora LORENZA SALES DE TANJILEVICH? d 
partir dél día 21 de digitembre pipeto,, y <ep virw

tud de encontrarse comprendida ten las dispo
siciones contenidas en ©-^ Art. 8o de la Ley 1581153.

Art. . 29 — Comurlíquese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO Jo DURAND
Pablo Mesples

Subsecretario de ‘Acción ¡Social y Salud Pú 
bñca interinamente a cargo de la cartera 
Es Copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 8508—A.
ÍSALTiA, Enero 19 de 1954.
Expedienta N° 16.563(954. °
VISTO el Decreto N° 7146 del 8 de octubre 

de 1’953 —Orden de Pago N9 59— por el que 
se disponfe la liquidación del importe por cOn_ 
cepto de bonificación por antigüedad por el tiem 
•po comprendido entre abril a diciembre de 1951, 
a favor del Dr. Nicolás C. Pagano, por la suma 
de $ 406.66 m|n.; y afento a que dicha liquida, 
ojón debe s©r por la suma d® $ 451.39 m|n. 
Comy lo expresa Contaduría General de la Pro
vincia en su informe de fecha 4 efe enero ©n 
curso

El Gobei’nador de la Provincia
! DECRETA:

Art. Io —• Rectifícase el Art. Io del decrete 
N° 7146 de fecha 8 de octubre último, dejando 
debidamente aclarado que el importe a liquidar
se a favor del Dr. NICOLAS C. PAGANO, lo es 
por la suma de $ 451.39 m(n. (CUATROCIEN
TOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 39J100 MO
NEDA ACIONAL), y no como lo tex-presa -el ci
tado decreto, en concepto de bonificación por 
antigüedad como se indica precedentemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insirie
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND '
Pablo Mesples

Es copia:
Martín A. Sánchez ■

Oficial Mayor efe Acción Social y Saltad Públl&a

DECRETO N9 8509—A:
SALTA, Enero 19 dfe .1’954.
Expediente N° 15.612(953.
VISTO ©ste expediente ©n el que corren a 

fs, 8(12 de estas actuaciones Ids facturas; pr©_ 
'sentadas para su cobro por' "'Archivos Argenti
nos de Dermatología" de la suma de $ 150.— 
m|n, en concepto de suscripción por el año 1953 
de la Revista Archivos Argentinos de Derma
tología; y considerando •que las mismas han si
do recibidas de conformidad como consta en el 
despacho- de fs. 13, y atento o: -lo manifestado 
por fe-1 Departamento Contable del Ministerio de 
Acción Social, y. Salud .Pública con fecha 10 de 
diciembre ppdoc/

El Gobernador de fe Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Autorízasela! gasto -efectuado p©r 
el Ministerio de Acción Social y Salud Pública 
en la-adquisición de la Revísta Archivos- Argén», 
tinos dfe Dermatología, -correspondiente a la sus
cripción pOr el año 4953, •-en effARCHIVOS AR
GENTINOS DE DERMATOLOGIA'' de la Capital 
Fedei’al, el qufe asciende a la súma de $ 1'50. — 
«)». (CIENTO CINCUENTA PESOS MQNÉOA NA-

CIONAL), de conformidad a lo detallado en -su 
■factura, que cOrrfe a .fs. 8(12 de estos obrados.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplL 
miento del presente decreto, deberá atenderse 
cOn cargo al Anexo E— Inciso I— Items 1(7—■ 
OTROS GASTOS— Principal b) 1— Parcial 4— 
de la Ley de Presupuesto vigente al 31 de di
ciembre de 1953.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se en el Registro Oficiad y archívese,

RICARDO DURAND 
Pablo Mesples

Es copie?:

Martín A- Sánchez
Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Públiea

DECRETO N9 8510—A.
SALTA, Enero 19 de 1’954.
Expediente N° 2-1—P—53 — 20—P—53.
\ 1STCS estos expedientes relacionados con la 

p'■ovisíón de pan de la firma ‘Panadería La 
Princesa', al Ministerio de Acción Social y Sa
ína Pública, Con destino a Ia Dirección de Hos- 
pi+ales de la ciudad efe Salta, pOr un total a- 
$ 2 51S.—m ]n.; y,

CONSIDERANDO:

Que ja provisión de referencia se hizo de ín^ 
médiato, por la imprescindible necesidad d^ 
c( ntar con el artículo d© primera necesidad 
citado precedentemente, para el normal ' desen
volvimiento en el desarrollo de las funciones que 
le correponde a la Dirección d1© Hospitales de 
la ciudad de Salta;

/
Per ello, y atento a lo manifestado pOr el 

Depa?lamento Contable del Ministerio d^I epígra_ 
fe cen fecha 5 de enero en Curas,

El Gobernador de fe Provincia

DECRETA:

ArL Io — Adjudícase a la firma de Panadería 
"LA PRINCESA" d?e esta ciudad, la provisión de 
pan al Ministerio de Accjón Social y Salud Pú
blica, cOn desuno a la Dirección ¡de Hospitales 
de la ciudad de Salta, por los mes’es dr© setiém. 
bre, oCtubTe y noviembre -de] año 1953, y :pOr 
el importe de $ 2.516-.— m|n. (DOS MIL QÜL 
NIENTOS DIECISEIS PESOS MONEDA NACIO. 
NAL), según detalle de sus facturas corrientes 
de fs. 1(3 ¡de cada uno de los expedientes del 
rubro.

Art. 29 — Autorízase a la HABILITACION DE 
PAGOS del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública para abonar directamente a la firma 
proveedora, la suma de $ 2.516.— m|n. (Dos 
mil quinientos: dieciseis pesos m(n.), importe Co
rrespondiente a Ja adjudicación (dispuesta por el 
artículo anterior, debiendo atenderse el níismo 
con fondos de la OMen d© Pago Anual N° 9 
con cargo al Anexo- E— Inciso I— Items 1|7~ 
II \Oteos Gastos— Principal a) 1— Parcial 32 
de la Ley de Presupuesto N° 156¡6]53.

Art. 39 — Comuniqúese, publíq^ese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND ’ 
Pablo Mespfe

Es copia:

Martín. A. Sánchez
Oficial- Mayor d® "Acción So^ialy. Salud Pública
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DECRETO N? 8511—A.
SALTA, Enero 19 de 1954.
Expedienta N° 11.651)953.,
VISTO este expediente en el cual a fojas 

27,|29’ y 30|32, corren facturas de $ 3.728.— y 
$ 13.980,.—,■ respectivamente, presentadas por Ja 
firma Emilio J. Petit y Hno.. S. R. L., en corn 
•ceptoSje la provisión al Ministerio de Acción So
cial "y. Salud Pública con destino , aE Hospital 
"Sá-n Vicenta de Paúl" de'Orón, de 38’ camas 
y 38 m£sas. de luz, de conformidad a la adju_ 
djcación efectuada mediante decreto N° 6481 
(art. 19) He fecha 20 de agosto del año ppdo,;

Por ello- y atento lo 
tamfénto ’ Contable del 
fs. 35,

informado .por el_ Depar- 
Minísterio del ramo, a

El Gobernador 
. D E.C R

de la Provincia 
É T A :

de $ 19.37.1.74 m|n.,-a fin de depositar dicho 
importe en el juicio: 'Expropiación X^obierno; de 
la Provincia. vs. Ana María Patrón Uriburu, en 
concepto de Capital, intereses y 'costas fijados por 
los peritos en los autos de referencia;

Por fello y atento a lo informado por CntgHu- 
ría General-, ’ .

El Gobernador dé la Provincia
DE CRETÁ: ;

El $ob

Io — 
de v: 
pesos

-mador de la
¿E.CRE1

At.
tei-

(cjen
Dilección dfet Id

Provincia
Á :

Fíjase una re tribu 
c [tice >, fij o, equN al 

aríog, al DireciOr General 
Vivienda y (Obras Públicas, don

JULIO ARGENTINO ARMANIN

jción fen el 
I mte a $

-d

carác_
100.— 
-de la

JULIO ARGENTINO ARMANUSQ, el que deberá’ 
ser atendidoj Co; i los recursos c u.e arbitra la Ley 
N? 1552 yfja-^ey de Presupi.esto dfe la, citaba 
Repartición j y con anterioridad al 19 de-Enero
N? 1552 y la-

___ J

Art. Io — Por Tesorerfa General, con la de
bida intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a la’ orden conjunta d^l 

Subsecretario y Habilitado Pagador del MINISTE„ 
. —RIO DE ACCION1 SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

con .cargo de rendir cuenta documentada de su 
inversión la su'má de $ 17.708a— (DIEZ Y SIE
TE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ‘MONEDA 
NACIONAL), a objeto db que Oportunámente se 
abone a la firma J. Pet¡t y Hno. S. R. -L. las 
facturas que por el ’Concepto_ "indicado precede-n- 
teniente, corren agregada^ á fs. 27)29 y 30|32 
H.'fcl expediente de numeración y -año arriba ci_ 
tad’o; debiéndose imputar esta erogación al An'ew 
xo E— Inciso I— Items 1)7— OTROS GASTOS— 
Principal b) 1— Parcial 1 de 4a Ley de Presu
puesto en vigencia el 31 ¿te diciembre de 1953. ’ 

Art. 2° •— Comuniqúese* publiques e, insérte 
s>e- en el Registro Oficial y archívese/

•’ RICARDO X ©URANO • 
Pablo Rfesples

Subsecretario .de Acción Social y ..Salud Pú
■ bl'lcc¡ interinamente a cargo de la' cartera

Es copia: »

- Martín A. .Sánchez .
•Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública

Art. 19 — Dispones© la apertura He un cré
dito por la§ urna de $ 19.371.74 m[n. (DIEZ
Y .NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA. Y UN 
PESOS CON SETENTA Y CUATRO; CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), denominada Parcial 20— 
Juicio- Expropiación Gobierno de la Provincia vs. 
ANA MARIA PATRON URIBURU— Decreto N9 
11779)48" y su incorporación dentro d©l An£xO 
H— Inciso II— Principal 3 de la Ley de Presu~ 
puesto vigente N° .1566)52 para él Ejercicio 1953.

Art. 2o — Con intervención He- Contaduría 
G’enCral de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor- de .la SECRETARIA GENERAL 
DE LA GOBERNACION,-con ’Cargo.-de oportuna 
reedición de cuentas la suma de $ l’9s. 371.74 m]n. 
(DIEZ Y NUEVE 'MIL TRESCIENTOS SETENTA
Y UN PESOS CON SETENTA Y CUATRO CEN. 
TATOS MONEDA NACIONAL), a fin % de que

' haga efectivo dicho ’impOrte- a Fiscalía de Estado 
para la atención de los gastos He referencia,' 

con imputación al' Anexo H— Inciso II-- Prin
cipal 3— Parcial 2.09 "Juicio expropiación Go
bierno de la Provincia -vs. Ana María 
Uriburu — Decreto N9 11779’|48", del a 
Presupuesto en vigor.

Art. 39 Q- Comuniqúese, publiquese, 
en (&E Registro Oficial y archívese. - l-

- ' RICARDO X DUR-AND
' - • Florencia Torres

’Es copia:
Pedro Andrés Arránz

[efe efe Despacho del M. de E. F. y

Patrón
Ley de

insérte..

del corriente año.
Art. 2o 4“ C omuníques®, i osblíques©, insérte

se esi el R^igis'ro Oficial -y; archívese.

RICARDO DURAND- 
íFÍorentisi Torres

Es ■ copía:

Pedro Aei
¡efe efe Deápácio del M. dé E.

icbés Arraoz

ECR-ETOi'N?' 

Salta, Ei|éro 
VISTAS jlccs

jui lieatario^ q el 
cinddd y r E •.

c’o N S i' D

. F.yO. Públicas

8515—E.
1R de
renuncias . Prtí

‘Barrio ; B<
sentadas' .por ad_ 
olicial” de festa

E R A N D; Cp

Qui?l h/a^enl tose jr-ei^biidb Jen lia Dir’edciGúi 
Obras Públicas,un 
•de terrenos para 
a proipia, s-¿ impo 

no ‘ufectuár uM nueva red atribución de -los 
¡aci feudo a las : nuevas necesidades

la Vivienda y i 
de soli-citudés • 

la conetiméjrtón -de la viviehc <

‘ G/ITSRAD:rde 
grair número

O. Pública5,

mimos .cfe¡
f t _

íQ cada ínter Jsódo; ’ 
POR TOdK^LLO,

. El hGo yarnador de ? la Provincia

E T A. : .

la ¡aájudi'Cdfeóii dis-pues 
fecha 5 de diciem .

Ú DE C R

Art. 1? ji
la ipor Dapret 

de lá$2 
32b) ;de lg) Succión G-, a fairor idel señor Cata

Anúlase
3 N<? 289& (fe ■

de la parcela- 11, 'd>e la manzana

DECRETO N° 8512—G. .
SALTA, Enero 19. de 1^4.
Habiendo regresado ¡de la’ Capital Federal S. 

S. el Ministro de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 8514—E.
SALTA,-Enero 19 de 1954.
VISTO. las disposiciones de la. Ley N° 1552 

que Crea la Dirección General de la Vivienda 
y Obras ?Públicas y, ' - . ~

CONSIDERANDO: ‘

¡no Herrara, 
este su réliuri

en razón- efe 
cía- £

haber presentado

Adjudicas©’ la
32 b) de' Id Sección G, con una 

de 300,00 metras

’El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 —■ Pónase , en posesión de la cartera 
de Acción Social y Salud Pública, al titular de 

" la misma, doctor WALDER YANEZ.
. Art. 29- — Comuniqúese, 'publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

- . . ' . .RICARDO X PURAND-'
■ Jorge Aranda _

Que por Decreto Ñ9 2599 de fecha 10 de 
Noviembre He .1952 se Resigna Director- General 
de la Dirección General de la Vivienda- y Obras 
Públicas, con carácter aúdioiiorem al señor Jü, 
LIO ARGENTINO .ARMANDO;

Que la Ley N° 15'52' arbitra los fondos Con 
que ha desarrollar, fen parte, su acción Di_ 
rección de referencia; -

Que la actuación de lá Dirección exige al 
señor Director. General un trabajo de carácter 

honoaios ni f&- 
momento un alto

Art. 2?f—
?a MaUza|iL!a 
superficie’ 
ñor Vig't*fk Delfín* .Burgos, 
/ ACO r- ’CCtL
DOS kOÍ®A NAOTONÁdI)

parcela 11, de

. ¡cuadrados/ al se 
en ‘ él precio de§ T 

ATBO MIL bimTSNTOS -BE

Ait. S?) —
V es ‘exx4ih.de 
l<ta de c.qimr 
dito, a
ion Gl

¿e .la

La’ Dirección General de
?q a cada d^ju-dícatarte u'oa bo_ 
na—venta Par<i la gestión cíel ere 

iniciar ant© el Bqne'o Hipotecario Na_ 
a .ffe le afrontar Íok ga.stos q.u& lemán 
efeástr acción de- la vivienda’

1c afrontar lot ga.stos q.u& lemán

Es c@pia

Ramón Figueroa • %
Oficial Mayor de Gobierno, Jujtida é I. Público 

o . —

DECRETÓ- N<? 8513—E. 
SALTA, Enero 19 de 1954. 
Expediente N° 6040—F—1953.
VISTO este expediente en ®1 que. Fiscalía ae

’ t POR EIÍ.O,

extraordinario, sin sujeción a 
riados, desmostrando en todo 
espíritu de Colaboración;

Que Os?* necesario retribuir 
ordinario qué ello demanda 
General por -cuanto las construcciones en eje
cución exigen-una permanente tarea de 
no sólo ;en la 'capital, sino en muchas 
nes de ja -campaña cuyo traslado le 
un- trabajo de carácter extraordinario 
eión cc términos regulares de tareas;

el trabajo ‘extra, 
al señor Director

dirección 
poblacio. 
significa 

sin sujo-

Estado solicita se líguide a su favor !&’ sume?

R1CARDO X b’J 
Fí

íRAW
oresitm ‘ Torres

Es copip:
Pedrb Andrés -Arráoz ' . .

[efe. Cfe Despicho 'del M. ¡de E. F. y O. Públicas

OECRtE y o
SoxtcG í Ene

M<? 8516—,E.: 
ro 19 de 1954

Exp-edfentn N<? 42|M|1954 
VISTQ) -este expedienté

’3<? del Hbgar Escuela -Gen eral San Maletín, de 
’ \ - efe La .Mertcieíí, don Deodoro Tel
mo Maya, solicita el 'beneficio' desuna jubila

en 'el-que el Oficial

la- locdd’dad í, don Deodorq Te

%25e2%2580%2598exx4ih.de
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-•7- 'Cíen ordinaria anticipada, d.-e conformidad a
“ .las- disposiciones desarticulo 37 de la Ley 

7.74,- reformada' por Ley '1341; .y • ’' • •

CONSIDERANDO ’ -O

- Que mediante-. Resolú-cfÓn N° 5186—J (Ac_ 
ta N? 124) dictada .por Ja ’H, Junta.’de. Admi.

- ' nifstraci-ón d& la Oaja' de Jubilaciones 5* Pen
„ -sioiTcis de lá Provincia fon fecha 30 d.e-' diexem 

bre d-e’1953, se-hace lugar* ajl'o solicitado por
. -edccn-.r-jT-fec él reó^rrent^ - comprendido en 

las disposiciones- de la Ley de la materia’;

’ . Por e’Lo, siento a -1° dictaminado por el se
• - ñór Ets-cal de Estado"a fsJ.24 vta. y-'en uso de
• : la facultad 'conferida pop- «eü artícelo ‘46 de la

/Ley. 774/' ■ ’/ - 1 - ' '

El- Gobernador ' de' la Provincia- ' v
DECRETA-:/ ‘ -

■ Artíc-Ufo -l? — Aprúe-base da.ResoIucióii 
5186 Jfo— (Acta N° 124), dictada P.or l,a H.,.Jun 
ta de Administración de la 'Gája ’de_JubilaCio„- 
nes y -BenWM. de la Provincia e.n' fecha Sí 
de-diciembre de J953, cuya Parte dispositiva

- establece::. ’ J -. - -

SALTA,-ENERO 25 DE 1954

* de! diez (lO/.o) -por ciento sobre sus .hab© 
•“res. juilatories una vez aCoTd-aldo dicho 'bene 
‘‘ficio/’ ’ ~ ’ . / '

Art' 29 — Comuniqúese, publíquese/.- insérte
se en . eí-Registró' 'Oficial y archívese -

? /< ’ - - RICARDO-3* DURAÑD .
. Florentm Torres

Es copia: ■ ■ .
. Pedro rAndrés'Arráez . .. ■*'

iefe de Despacho ddl Mf d©E. F. y O.Públifous

Art, 1*? ACORDAR al-Oficial 3o del Hog-ai 
“Escuela General' -San Martín de -l a Jocdlidaá 
4 ’de La" merced,. doii-DEODORO WMO’ MO- ' 

- .‘‘YA, el beneficio.. de runa jubilación .órdinaria’ 
Tanticipada-, -de eoiifoOniucfd a -lá¿- dispQsicíc 
‘fofos. afol artículo 37 d^- ]¡a Ley -774, .reformada 

_- “por Ley 1341, con la computación dv.íservf 
:‘rcios - reeonoicddo-s y declarados* ? computares . 
“por la Sebe,iones Leyes. 1349 y 31.665!44 /dé/ 
mñstitulo Nacional de Previsión .Social, con 

. ‘‘un. -haber jubilatorio básico mensual de $
- “768/53/m|n. (■SETEíClENTOS SESENTA. y’ 

“OCHO- -PESOS CON ' CINCUENTA- Y - ••JRES' 
-“CENTAVOS' MONEDA' NACIONAL) á l'iqui
“darse, desde la fecha-en que dejóudepresta/ 

servicios-con .más los'aumentos fijados peí 
“Ley 954 y .decreto scomplementarios • ■-

'“Art. 2? MANTENER lo dispuesto por-R<
- “so-tución N9- 5185— (Acta N? 124), en cuan

Na a-la forma de atenderse Io¡s cargos forma 
“lerdos en la- misma.” . ■

“Art. 39 — El -pago del beneficio a Acordarse 
“en--el articulo- IT -queda condicionado- .al in 
“gx'e-o previo de Wsiimas de ? 2.143.42 (DOE 

-/ ;fMIL"CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS' 
CUARENTA Y DOS CENTAVOS MO 

“NEDA"ÑÁÓIOÑAL) y '1.575.33-- mjn. (UN
“MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO'- PE. 
•‘SOS CON TREjTA Y foR.ES CENTAVOS MO; 
;íNEDA NACIONAL), por '¡Parte de las Se-C 

/-ciones Leyes 4349 y'3T.665(44 del Instituto 
“Nacional dé Previsión Social, r'espectivamen

.ve.

4-.' -“Art. 4? — Aceptar qu^ el -señor- Deudor o j Te]- 
-- “ma .-Moya abone a esta Caja la ssumas cüe-'-íL 

’’ -“-1.250.13 m|n. (UN MIL DOSCIENTOS ’ C’IN’ 
' '“CUENTA PESOS CON DIEZ Y OCHO C.EN 
/TAVOS MONEDA’ NACIONAL) y $ 630.14 
' “m-jn. {SEISCIENTOS’TREINTA PESOS CON

-. -'•'-CATORCE CENTAVOS MONEDA ' NACIO
- “NAL), en Conciepto dé Cargos formulados por

- '-“las* Se aciones Ley es /3 49. y 31.665(44 del ¿s

“tít uto'.Nacional de Previsión Social/ resp.ee 
•-■/ “tívameLte, médíaM^jel ñ^scwMQ mei^Uál-

DECRETO. rN? 8517—E.' _ / ' D ?/r.
Salta, Enero 19 d’é 1954;
Expediente--N? 39[B|1954. - .

■ VISTO es-te espediente en''él que 'el --emplea 
u-a del Ingenio’ y. Refinería -San Martín-'del Ta. 
bacal S. A. do-n Ignacio Biejarcfao, solicita ju 
biiáción ordinaria- d-e conformidad/a las dispo 
sfcfones del. artículo 35 déla/ Ley 774,..reforma 
da .por Ley 1341; y

GONSJDERANDO: / / U / . 1” . ’ / ' '

. -Que inedianíe.-Resolución N? 5189—J (Actta 
4\N T24) dictada ©or la' H. Junta de Adminis 
foración la Caja de Jiibilacionesuy Pensioné/ 
derla Provincia en focha 30 .de. diciembre de 
1453. hace lugar- a lo solicitado- -por- éñcontrrse

■ el' rle.rürrente cemprendido eu 4as disP-OiSició 
nc-s de la Ley de la materia,* :

- . Por ello, atento, a lo. dictaminad© po-r él se 
/Ion Fiscal de Estado a M--26/ vts.-y en usó ufo 
’.a- facultad conferida por el’’artículo 46 de la
Ley 774, - ’- 1 , 2

El 'Gobernado? d©- la Proviüda -

BOLETIN OFICIAL

“•CON CINCUENTA -Y NUEVE CENIAVOS 
“MONEDA NACIONAL,) por parte de la Sec„ - _ 
“ción Ley 31.665(44 deP Instituto Nacional de 
“Previsión Social,. en ,concepto del cargo- del 

_“art.'-2-0 del decr.eto~^Ley -9316(46.”'

“ArtL 3? ACEPTAR que el señor IGNÁCÍO ;
. “BEJARANO. abone ,a -esta Caja 'la suma de 

836.28 m|n. (OCHOCIENTOS TREINTA Y 
“•SEIS 'PESOlS- CON -VEINTrÓC-HO. CENTA. ’ ‘ . 

J r-'VOiS- ’ MONEDA NACIONAL)., ''en ' conceptos ‘ 
“de cargo art. 20 del Decreto Ley" 9316(46, for . / 
ymuiado’ por la Seócióin Ley 31.6 65144 del Ins 
“tituto Nacional d’e Previsión Soiciál, mediari 
'“te ^amortizaciones mensuales' del 10 ó|o (diez. - 
*por ciento), a descontarse de ¿u haber jubi 
“Jatoria, una t-qz acordado - dicho- beneficio.” ' 

7' Art. .2^ — Conauruqubse, publíquese, insérte
se en el-Registro Oficial y archives©

' i " -

Fl@reiatm. Torres'
Es' copia:- - . ••:../

• : Pedro’ Andrés- Arr&pz
jefe d*e Despacho • del -M. de E. E y O. Públicas

D'.E C RE T-A :

ARTICULO lo.— Apruébase ía Resolución ■ 
N?. 5189—J (Acta N<? 1.24); dictadapor' la H.’ 
Junta _de Ádmiuistr ación de la* Caja -- d© Jubila - 
jlon'cis * y Pensiones,-jde- la. Provincia en fecha 
JO de diciembre‘d’©’1953, cuya Parte’ disPasiti 
va establece: ■ ■ • J

-“Art. 1? ACORDAR ol empleado^ del Ingenio 
■y Refinería San Martín ¿el . Tabacal S. A., 
“dan 1QÑACIO BEJARÁNO M¿t. Ind. 38798 
“56, el beneficio de una jubilación ordmarfa 
“de conformidad a las disposiciones-del a-rt. 35 
‘'de- la Uey 774 reformadas por Ley 1341, con 

-Ta 'Computación’d-e. servicios, reconocidos y de 
“clarados computadles ' por la -Sección- Ley 
“31.665|44-, del Instituto Nacional de Previsión 
.“Social,, con u-n haber básico-- ¿íiiensual dé $ 
'‘179199 - (- CiIEÑTO’ SETBNTÁ Y -NUEVE- PE 
“SOS V'.C'ON NOVENTA y NUEVE!’CENTA 
-‘VOS MONEDA NACIONAL)-' o-'liquidarle des. 
“■de la fecha en que '.dejó de préstar servicios- 
“hastá'eíl .5 íde setiembre de -1951, -y con $ -225.-. 
-l94 ■;(DO:SqÍENTO)S. .VpiNTIOINQOi-' PESAS?
“CQN . NOVÉNTA Y’ CUATRO CENTAVOS 

- “MONEDA NACIONAL)/'desde eí 6 de setiem
“bre del- mismo año 'o'.'sed'.desde la vigencia’
“de la Ley 1341, ambos haber-es- básicos - sé H
“quidar&n con...más los>-aumentas, fijados por 
“Ley 954 y decretos’ ■CQmplieimentarioisf/suje 
“tos á las disipO'Sieipnés dep .arb_ 93, párrafo 
“2? de lá’ Ley 1628.”- ’

‘.‘Art. '29 El jpago.-deí beneficio a acordarse al 
( “pet-i'CionahtQ en el art. -íd-■queda condiciona:

-do al importé previo’de Na .suwr¿Te •'$ 5.466,-,
“59 (OINQQ WL SEiSWTA WSEIS PESOS. -‘Tifos por Ic^ Secciones Leyes 31.^5‘|44 y 4349

se

■ DECRETO N? 8518—tE,' .
. Salta, Enero 19 de 1954.?
/'Expediente N? 5976—A—1953.
VISTO 'esté espediente en e‘l que la- señora 

ja-vierq- Evelía Tejeriiia de Abramovich 'en con - 
curnenciá don sus hijas,’ Ester Elvira y Mairia 
Luisa - Abramovldhj /en su . carácter ----de cónyu 
•gue AUpértite e hijas legitimas delafiliadlo- fa 

: llecido don Meyer-, Abramovich solicita el be 
’ neficid d¿ pensión, de conformidad á das dis . 
posiciones de la Ley 774, reformada jpqr Ley .. 
1341; yb . ■ . ‘ ' ’ . ’ '■ ' -

CONSIDERANDO:

{Que la H. Junta de Administración' de la Ca 
ja ;de Jubilaciones* y -Pensiones, ^e 4a Pnóvinf 
cía, mediante Resolución N? 5192—J (ActaN^ 
124)t ,de fecha 30 de ' diciembre de 1953^ hace” ’ 
lugar a' lo- solicitado por encontrarse la ~ecu' ' 
rrent'é -comprendida ¿n -las 'disposiciones de la - 
Ley 'de la materia; .

Por ello, atento lo’ dictaminado1 por el
- ñor -Fiscal' Cíe Estado' a fs. 22 vta. y en us1» de
-la -facultad 'Conferida Por 'el artículo- 46 de 
Ley 77.4, . .' .

-El -Gobernador .de- la frovheia

D E C R S T A.:.

■ARTICULO -1°. — Apruébase la Resolución 
NL 519-2—J (Acta-N? 124 ), dictada pov Ia H. 
Junta dé Administración de la Caja de jubila 
clonéis y .Pensiones de ia -Rro-vinjcia d’e Sal-^a 
■en .fecha 30 de diciembre de 1953, «cuya parte 
dispositiva establece: - ’ v -

- ' t

■ “Art.'l°- ACORDAR a la señora JAVIERA EVE 
“LIA TEJBRINA DE. ABRAMOVICH en con. 
“íCUrren-cia con- sus hijas ’Este¡r Elvira y Matt 
Vrí’a* Luisa Abramovich en- su -Carácter He León 
“yugue Suipértite -e hijas legitimas, del- afilia 
“do'-fallecido, don’MEYER ABRAMOVICH, el’ 
.“beneficio .de pensión de conformidad a . las 

■‘Misposicioné'S'¿el artículo 55 dé la Ley'7 74 
“réforniaida-p-oi’ Ley 1341, con computación de ’

- ‘‘séryiUfos- reconocidos y- -declarados- computa

la

resp.ee
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“¿¡el Instituto- Nacional de Previsióii Social, - 
“con un -haber básico mensual de $ 144.81 m[u 
“(GIHNTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 
“CON OCHENTA.-Y UN CENTAVOS MONE 
“DA .NACIONAL), desde, el día-14 de Mayo 
“de 1951, fecha del fallecimiento del causante, 
“hasta el 5 de setiembre, del mismo afío, y con

el/de $ 588.97-m|n. (QUINIENTOS OCHENTA .
. “Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y .SIETE 

“CENTAVOS . MONEDA NACIONAL), desále 
“ el 6 de setiembre del citado año, ambos ha

- " “be-res -se liquidarán con. máis^íos aumentos 
“fijados Ppr Ley -954 y decreto scomplementa

• “ríos sujetos a las condiciones establecidas en 
“el art. 93 párrafo- 2? de -la Ley 1628.” -

“Art. 29 El pago -del beneficio ¿ acordarse en 
“el art. 1°, queda condicionad'o al ingreso ■ pre • 
“vio de las sumas de $ '2.846.28 m[n ( DOS

' “MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS

- - “ PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS 
'“MONEDA NACIONAL) y de! $ .806.07 m|n.
“(OCHOCIENTOS SEIS BESOS CON SIETE 

’ “CENTAVOS MONEDA NACIONAL)’, por ¿oT
“t© de las Secciones Leyes 31.665)44 y- 4349 

.“-del Instituto Nacional de Previsión Social.”.
“Art. 2y ACEPTAR que las derecho hablen

fftes -del .señor Mey-er Abramovich abonen a 
. “esta Caja las suniafí de $ 1.035.84 m¡n. ( UN

“MIL TREINTA* Y .CINCO PESOS CON 
; “OCHENTA; Y ’ CUATRO CENTAVOS MONIS 

‘ “DA NACIONAL) y-J J.19.37 m|n.- (CIENTO
“DIEZ ~Y^ NUEVE PESOS -CON TREINTA-Y

“SIETE .CENTAVOS MONEDA NACIONAL)/ 
“én concepto de cargo-s formulados, al causan 
“te por las Secciones Leyes- 31.665|44 y 4349 
“del instituto Nacional áje ‘Previsión Social, 
“ respectivamente, mediante el descuento del

’ “ diez (10 o|o-) ¡por ciento sobre sus haberes 
“dé pensión una vez. que les sea acordado-di 
“eho beneficio.” " . . ,

Art. 29 —• Comuidquese, publiques®, .insérte- 
- en el Registro . Oficial y archives^

. RICARDO X ©URAND 
. . ■ i _ *" -' Florentín Torres

Es Copia: .

. ■ - Pedio 'Andrés Arrauz
Jefe (f-e Despacho del M. de E. F. y O.- Públicas

DE,ORETO' N° 851’9—A. < ■ ó ’ - ' -
*. ' SALTA, Enero 19 de .1954. /

. Expediente N<? 11.517)953. , - . .
* VISTA la factura de 25437.50 presentada 
por eL Instituto Optico “Moro", por provisión al 

^Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
de diversas pinzas de uso médifCo_quirúrgico; y,

CONSIDERANDO: ’ ",

'Que dicha compra la efectuó el mencionado- De- 
' .partamento, en forma directa por la 'inminíente 

necesidad dfe contar cón el'citado- instrumental, 
para ser ^remitido a- diversos servicios de la 
campaña, existentes y a otros . recienfem-enfe 
creados,, a los cuates había que' proporcionarles 
los * materiales, de] caso, no disponiendo Depósito

- con suficiente existencia.; -

“ Por consiguiente la adquisición de : referencia
. ■ se- encuadra en las * excepciones previstas en

' el artículo 50 —incisos b) é .'i)? de lá L‘Cy de: — —.. ------  - - ;
* pontabnitój ■ ■- Inciso i—Items l[7, Otros Gas-j

Por ello y af^nto lo- manifestado por el De_ | 

parlamento. Contable del Ministerio del ramo

• El Gobernador de la Provincia

. D E Q R. E T Á : '

Art» Io —Autorízase el gastad realizado por el 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, en 

- la adquisición al Instituto Optfco “Moro” del 
instrumte-ntai que se factura a fs. 1)3, por el im
porte de $ 2.<437.50, y con' destino a diversos 
servicios sanitarios de la campaña.

Art., 2o — Por Tesorería General, con la debida 
intervención de. Contaduría- General de la Pro
vincia, liquídese a' la orden conjunta -dtel Sub 

.Secretario y Habilitado Pagador -deb-MINÍSTÉ- 
RIO DE ACCIÓN SO-CIAL Y SALUD PUBLICA, 
con cargo de rendir cuenta, la suma 'de $ 
2'437.50 (DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS CON 50)100) m)n. a obj'&to de 
que oportunamente-se abone al Instituto- Óptico

"Moro", igual importe en -cancelación de la 
factura que por el concepto indicado pre’Cedfent®- 
inente cOne.a fs. 1)3 del Expte. de numeración 
y año arriba citado,- debiendo imputarse esta 
erogación al Anexo E— Inciso I— Items 1)7— 
OTROS GASTOS— Principal b) 1— Parcial 7 de- 
la Ley -de’ Presupuesto en vigencia* al 31 de 
diciembre de 19-53. ... ■ . ‘ -

Art. 3o — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. . ■,

; _ RICARDO X-DURAND.'
• • ■ . Walder Yáñez-

Es copia: ’

Martín A. Sánchez *
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públm

DECRETO N9 8520—Á/. •
'SALTA, Enero 19 -de' 1’954. “
Expediente N? 16.275)953= : •
VISTO este expediente en el cual a fs. 2|4 

cOrré la factura de $ 220'.—* presentada al mé~ 
diic'o regional de Cachi, de un Bendiz .para burrc 
d© arranque, con destino, ab jteep' ap servicie 
del citado funcionario; y, • 7

CONSIDERANDO: • - - A ’

Qué la provisión de referencia fuá ‘ efectuado 
.con toda urgencia a fin de poner al citado Fehícu 
lo en debidas’ condiciones de funcionamiento por 
así requerirlo el sérvic¡O/ respectivo,•

Por fello se estima que la Compra en ’cuestiór 
se encuadra en las excepciones previstas en 
el art. 50 —inciso b) d la Ley de Contabilidad 
y atento.. Jo manifestado por el Departamento. 

Contable a fs.- 6 del -Ministerio' del rama
• * ■ .: ‘

El Gobernador de la Provincia

D E C RE T A : '

Art. T° — Autorízase al Departamento Contable 
del Ministerio de Acción Eocial- y Salud Pública 
.para abonar a Irt firma So—Co- —Sociedad Cons 
tructora-—,: la suma de $ 220-.— (DOSCIhNTOS 
VEINTE PESOS)' m)n., importe dé la factura que 
por provisión y' colocación de -un • Bendiz para 
burro de arranque aTjeep al servicio'-del médica 
regional. de Cachi, corre agregada a fs. 2)4 
del evadiente de numeración7 y -dño Arriba eL 
tadp; debiendo: atenderse esta erogación Con forr 
dos de -la Orden de pago Anual N° 9 y con egr-

tos— Principal 
Presupuesto vig^ki

Art. 29
se en el Registro

1©
icruesB, * insértese

— Parcial 13 de la Ley de 
al 3-1 de diciembre,de 1953 

jmuüqueso, publ
Oficial y archívese.

XARDO X
d'sr Yáñez

Es copia:
Martín A.

■Píicíal Mayor dé A<
ichez ; 
telón Social y S-alúd Pública

DECRETO N9 ^21—A. ; (
VISTO lo solicitado por el

. __ ,--io de Acción: Social y Salud
a facultad cOjderidq pOr el 

a--t; 1-2° de larL^Y <^e Contabilidad

El GobMllic :dor de la ^revinciq

<able del Minjéteri 
Pública; atento■ a

ktamento Con-

Art. 19' C- Tr&jnsfi

* D’(E <p R E T A :

ese la suma
m>. (QUINCE Tyí¡L PESOS MON^DA NACIONAL), .
del . ArnSxo E/-i; Inciso I—\ Itenís 1)7— II Otros ■

Pdrc|a] 32 "Raciona^Gastos—; Principal 
nüentOs, Á-liméFt0: 
38 ^“Uniformes íy 
P¿inCipcd é Incj^o. =

Art. 2^— El fpresente dbcretp ^erá refrendado 
por los señoréí Ministros de ;.A
Salud Pública, de; Economía, Fir onzas y Obras 
Públicas» ’

Art. 3o -
en el Registró

5 ] ..
íCz ngra.Teíp: 
Equipos", déj

de $ 15.000 —

117—11 Otros

ífár el Parcial, 
mismo Anexo,

:ción_ Social -y

Oí .e,

jgs .a rm

Omuníquese,^ publí píese, insértese 
clal. y archive^

RICARDO f.' .. .. .. .
- - WáWer 

Florón tm; Torres -
*. Es copia:

- Martín- AU. S 
Oñcial Mayor j<ffe >

i ínchez _ í 
Acción Social y Sa-ud PÚt-

DECRETO WU8522—A.
. SALTA, Enero 19 de 1954. 

: Expedientas^ Nos? G—16)53 aifd-^8]53.
los que corren ;

Orj
VISTOS estos e ripedienies -eh 

provisiones efertuadds.”~al Mi-/ 
oiEn JSócíg1 y Salud Publica,, por 

¿4 San Salvada 
te $ I0.5B9Í- 

I-.ís. facturas ‘ 
ni-'t'éiio dfe A£: 
Fr-utos GarCíh- ' Iel importe - tcjuai

-CÓNSIDERAM

Juiuyv par ;

)O:

Que si bteh i /de la adjudica..la ñamitációh
hidrófilo y ¡G^xea hidrófita de. 

arcía, no sé /h£ ¿ cumplimentado 
legales en’ Algo?:

Que. si bien! ¡ en 
ción de algodón 
a firma ■-Frutos G 
■las. dtsposiciqñcí /.jcomp-.la 

expresa el R&pcflamento ConJable. con' fecha 
sbió a la urgfen- '. ' 

e necesidad fie disponer }a ad_ 
rexmia. a fhi de -solucionar el 

normal funci-Ótá&ímiente de distintos Servicios 
que éuentaj U -Ministerio del .

12 de tenéro é^.-ci mq—, ello se ¿h 
te é ímprésci^dib 
quisicíón de ¿ £

isiintos Servicios
' ■ ■ -Asistenciales * Con

- - . i; .. . .. .
epígrafe, y 1^.;.permanente demenda-de,' los. mis. 
mos por Tos|jart

Que -por Tfe¿ n&
■■la prOvisi-óñ/; en

culos' citado^; •

:ural?za del gario estimó que’ 
cuestión sej encuadra fen las. 

excepciones jérevitas: eñ el drlj^o 5Ó° —inciso- 
Contabilidad^ -b) de la Le-|4 d:

Por elfo, /

a D
: mador de I¿ ?roviacía 
I E*-C R E TÍA : . - '

iCién de fe, ft'uinFArt 1P
FRUTOS; <4001
Algodón y. jurase:

:uábásrD la réce
A de San. Salvador de¿ Jujuy,.dé ' 

Hidrófilo, efe: tuada pop /el .
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nisterio. de Acción Social y 'Salud Pública, con 
destino a los distintos’ Servicios Asistenciales con 
que cuanta ascendiendo el importe' de la ad-- 
judi’Cación de referencia a la suma total- de $ 

’10/599.— m|n. (DIEZ MIL QUINIENTOS NOVEN/ 
z TA Y NUEVE PESOS MÓNEDA NACIOÑAL),.

..'Art. 1? — Autorízase a la HABÍLITACLoh DE 
PAGOS del Ministerio del epígrafe, para, abo-

provisión de repuestos y arreglos de diversos 
automotores al servicio de la ciudad, citados en 
•los. expedientes Reí- rubro, pOr la' firma, de Fran
cisco Masciarelli de ‘esta ciudad, al Ministerio 
dé lAdción SOcjal y Salud. Pública,- y . \

CONSIDERANDO: •

Qu© si bien en. Ja tramitación de las reparó.
" riar '-Wécftan^te 'a la ítana -FRUTOS- GAÉCIA ;y 

’en el artículo 1° del presente decreto, importe 
de San, Salvador de Jújuy, la* suma mencionada 
correspodiente al gasto’ aprobado por el mismo 
.artículo, debiendo atenderse dicha suma con . fon 
dos dé la Orden dey Pago Anual N° 9 —Ejer„ 
ejeio 1953— con cargo al Anexo E— Inciso I— 
Items 1|7— II Otros'Gastos— Principal ’a/ 1—'

. Parcial 29.—
Art. 39 — Comuníqu-Sse, publiques©,, insérte- 

se en el Registro Oficial y archívese, ~

. RICARDO X DURAND
' Walder Yáñfez

< de automotores, 'Citados én las facturas' de cada
• uno de los expedientes, noi%se ha-n-cuimplimentado 
1 las dispos-icionfes' légaieSi ~©n . vigor —Como- lo

expite&a el Departamento Contable con fecha 
29 de diciembre último*—, ello ’ se debió a la 
urgentfe é imprescindible necesidad de disponfer 
Id .adquisición de materiales y. arreglos de re
ferencia en lo's vehículos indicados en el prA 
sentfe 'expediente, con el fin' de dejar- los mismos 
en . perfectas condiciones de bu©n 'funciona- 
mient0; •' ’íTISIsl

Que. por la naturaleza del gasto se’ estimó 
que la, provisión fen cuestión se 'encuadra: en 
las excepciones previstas en e‘D artículo 50° —

• inciso b) íde la Ley de Contabilidad; y atento 
al • informe del 'Pepartamfento Contable del-Mi
nisterio de Acción Soc-ial y Salud Pública de 
fs. 32 del expte. ,M—44,

El' Gobernador

Es copia.’ ' 5

Martín A. Sánchez -
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 8523-AA. ' •
SALTA, Enero 19 de-4954.
Expediente N? ¿L6.048|953._ .
VISTO este expediente, en 'el que dé fojas 

5 a 13, se agregan planillas de bonificación pOr 
antigüedad correspondiente a los, años 1949 (o'&~ 
tubré, noviembre y diciembre), 1950A 1951 y 
1952, del a.uxviar- 6o de la ex—Dirección Pr.o_ 
vincial de Higiene'y Asistencia Social, don Jus
to Aparicio- Aramburú; atiento a las actuaciones 
producidas y a lo informado por Contaduría 
General con fecha 8 del corriente mes,

El Gobernador de . la Previsteis

de la Provincia-

Árt. 19 — Autorízase
de' FRANCISCO MASCIARELLI, dfe esta ciudad,* 
de artículos y reparaciones en diversos automo
tores que prestan servicios en la ciudad efec
tuado: por el Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública, ascendiendo .el total ’de la adju
dicación de referencia a la suma ded¡T 3.-360:75 
m|n. (TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
CON 75|100 MONEDA NACIONAL).

• Arf. 29 — Autorízase a fe HABILITACION DE 
' PAGOS del Ministerio del fepígrafe, para abonar, 
directamente a la firma.de FRANCISjCO MÁS- 
CIAREiLLL,^lg suma indicada en el artículo an_ 
terior, importe . correspondiente _ al gasto autori
zado por -fel. mismo artículo, debiendo atenderse 
el. mismo con fondos de la Orden

en la

DECRETA

lasArt. Io —. Por encontrarse comprendido en 
disposiciones ’dél artículo 65 ’ de la Lfey de Con„ 
labilidad, reconócese un crédito en la suma de 
$ 1/529.03 (UN MIL QUINIENTOS-VEINTINUE
VE PESOS CON 03|10Q) mjn. a favor de la HA_ 
BILITACION DE PAGOS DEL MINISTERIO" DE 
ACCION SOICIAL Y SALUD PUBLICA,’ a fin-de 
que en su oportunidad haga efectivo- dicho ¡m- 
portfe al beneficiario don Justo Aparicio Aram
burú por ©1 concepto que se determina prece
dentemente.

Arf.. 2° — Con copia' autenticado: del presente 
decreto, remítase el expediente Ufe numeración y 
año arriba "Citado, a la* Contaduría^ General de 
la Provincia para s-fer reservado’ hasta tanto . se 
arbitren los fondos necesarios para la cancela/ 
alón deL crédito '¿'Conocido. .

Art. 39 —Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

• . _ RICARDO J. DURAÑD
Walder TáSez."

Anual N° 9" —Ejercicio 1953— 
forma- y proporción:.

Anexo _E— Inc. I— Items 1|7-— 
GtOs.—Princ. a) .1— Pare., 6
Anexo E—' Inc. I—- ítems 1J7— 
.Gtos.-— -Princ. a) 1— Pare/13

$ 1.137.—

Es copia? V
. Martín A. Sánchez' ' '

Oficial Mayor d^ Acción Social y Salud PábiloÉs copia: ’ 
Martín A.- Sánchez

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública

-DECRETO N° 8524—A. - •' '
SALTA, Enero 1,9 de 1954. '

■ Expedientes N'os/ M—41|53, M—42|53, M—43.|53, 
/y M—44]53. ' >

VISTOS estos expedientes rfelapipnados <?0n la

la recepcjón de la firma

de Pago 
siguiente

O.
2.223.75

'Total $ 3.360.75

■Ut JA 'J - ... ' ——
Art. 3o —' Comuniqúese, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archívelo.

-- . . RICARDO' Je DURAÑD .
. • ' i Wáldér Yáñez

DECRETO N<\ 8525—E. ' • ’ ’•
SALTA, Enero 20¿ de, 1954*
VISTO fel pedido-' de Dir'eCción General de -la 

Vivienda- y Óbr&s_ Públicas, en el-.sentida de 
que &e le provea lá^su-Uia de $' 124.000.— m|íi4 
necesaria para, atender gastos qúfe* demandé 
la 'gon^twcíQn de las obras defalIM

DE C R E T A

. - a ■ BO^ÉtlN ®FOAL '

a continuación,~que se sufragan con- fondos pro-. j
veniente®, de la aplicación dfe las* leyes-12.830 :
y 12.983 y contravenciones policiales, •

Construcción de un Centro Depor
tivo- Infantil ' $ 74.500.— .

Construcción del Hogar Escuela .pa. . / ‘
ra C¡égos . . $ 50.000.—4 ’

Atento a lo -'informado- por Contaduría Gfeii'eral,-*. -

EL Gobernador de lá“ Provincia J

DiE C R-E.T'A .. \ i
"Art. 19'— Por Tesorería'General, con ínter- |

vención de Contaduría General de la Provincia /
pagúese a favor de la Habilitación dfe Pagos |
de Ja Dirección General de la Vivienda y. Obras * ‘
Públicas la suma, d'é $ 124.000.— m|n. (CIEN-,

TO VEINTICUATRO'MIL PESOS'MONEDA NA- . z i 
CIONAL), con carga de rendir cuenta y con z_ ¡ 
imputación a la cuenta- fespecial "MULTAS DE_ |
YES NACIONALES 12.830 y 12.983 Y MULTAS ’ ; 
POLICIALES — JJSY 1602|952. - - !

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte- i
en el Registro Oficial y- archives®. ' . íj - - -

* RICARDO J. DURAND r
Florentm Torres j

Es copia: ' - / ‘ J
Pedro Andrés Arranz ' _ •'

Jefe- dé Despacho del M. de E. F. y O.* Públifw

■DECRETO N° 8526—E. • - . J
SALTA, Enero. 21 de' 1954. x , ' i

• Expediente N° 134-^—1954. - ■ J
VISTO' este expediente en el qufe Administra- " ¡

ción -de Vialidad - de Salta, eleva a considera^. !
ción y aprobación del Podfer Ejecutivo los cer- :

tificados Nos. 28 y 30 de Pavimentación'de la ■ .'■<
ciudad- de Salta, extendidos a favor d’él' Contra^ !
tista don Pedro Betellá, por un importe total de ' 
$ 305’.923.98 m|n\; - - ' ’ , ¡

Por ello y atfeñto a lo • informado por Gonta- ’ ¡
duría Génferal, - ./ ; i

r El Gobernador de la Provincia ; í
- , - .. . ■ '■* • - 

-DECRETA: ' - ! . |

Art. 19 — Apruébans© los certificados ■ Nos28 ’ í ¡
y-30, correspondientes a la obra: 'Pavimenta^ ' |
ción de la ciudad de» Salta", por las sumas de l!
$ 168.B82.99 y;$' 137.040.99 m)n. respectiva. !
ntente, extendidos a. favor del Contratista- don - ¡
PEDRO .BETTELLAo . ‘ ¡

Art. 29,-— 'Pete-via intervención de Contaduría .. j 
General, liquídete® ppr Tesorería ‘General de la ¡
Provincia, a fav.o_r.de la -Administración dfe Via„ - i 
lidad de Salta, la suma de $ 305.923.98 m|n. ''
(TRESCIENTOS CINCO( MIL NOVECIENTOS VEIN ’ . i

TITEES PESOS CONXNOVENTÁ J OCHO CEN/ ¡

TAVOS MONEDA NACIONAL), a fin de que Oon 
dicho importe • haga efectivo, él pago ‘de los c©^ j
tificados aprobados- por pl artículo anterior, con - - ¡
cargo de^ oportuna rendición de cuentas. •

Art, 3Ó El gasta qué demaiiide el eumplL . I
miento de!' présente decreto,- s -imputará al Ane^ J

xo H— Inciso ilí— Principal. 4— Parcial 1— " A
"PavjmfeWCión jallfes. «n fa cjujlad Capiiar, > J

firma.de
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ia Ley de Presupuesto vigente para ej Ejercicio 
1953.

Art. 4o Comuniqúese, publfiquese, insértese 
s-e en el Registro Oficial y archivese.

RICARDO J. DURAND
JFlarentín Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M.‘ de E. F. y O. Públicas

EDICTOS CITATORIOS
N<? 10339 — EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Código 
Aguas, se . hace saber que Esteban Casimiro 
y Teodora C. de Casimiro tienen solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública para 
regar 'Con un turno de m'ed¡a hora cada 25 días 
Con todo 'el caudal de la acequia 
veniente die la represa del Río 
m2. de- su propiedad catastro 83

Salta, 22 de enero de 1954.
Administración General de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627(53.

e) 25(1 al 5(2(54.

de

municipal pro_ 
Chuscha, 300 

de Cafayate.

cesión de agua pública para regar con un turno 
de media hora 'Cada 25 días con todo el caudal 
de la acequia municipal proveniente de la re_ 
presa del Río Chuscha, 182 m2. de su propiedad 
catastro- 92 de- Cafayate.

Salta, 22 de enero de 1954.
Administración General de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627(53.

e) 25(1 al 5|2(54.

reconocimiento de concesión d*B 
para irrigar con un Caudal de 
derivar del arroyo Paso del Cha_ 
del inmueble "Cachipampa" catas

N° J0309 EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 1896(51. JCSE ABRAHAM s.r.p|25 2.

A los efectos establecidos por ei Código de 
Aguas, se hace saber que JOSE ABRAHAM ti® 
ne solicitado 
agua pública 
26,25 l|seg. a 
ñor, 50 Has.
tro 385 ¡de General Giiem.es.— En estiaje, ten 
drá turno permanente de un caudal equivalen 
te a la mitad del caudal toal del arroyo men 
clonado.

Salta, enero 13 de 1'954.
Adnñni-s’tración General d& Aguas Scdta

e) 14 al 27(1(54

De conformidad a lo dispuesto por Decreto 
N° 8403(54. 
el día 26 
so a horas 
Medicamentos 
los disfintol
tes del Ministerio de Acción 
Pública. 1

11cmase a Licitación Pública pai.a 
e I’ebr-Cro próximo del año en Cur_ 

para la provisión de Drogas y 
é Instrumental ís con destino a

io.

)b Servicios Hospitalarios dependien,- 
misario de Acción Social y Salud.

3) 22(1 al 11]2|54

N9 1 0332 U- MINISTERIO DE ECONOMIA, JT- 
S Y 'OBRAS PUBLICAS 
TION DE VIAL ¡ 
ACION PUBLICA N9 1 

Llamase já licitación Públí
a contar d^sde el veinte del co 

: adquisición-d 
.ar -Con sobré
', dos sobre’ drpas, en un todo 

coi el pljego $e

NANZA
ADWNISqRA: 

ijicn.
DAD DE SALTA

de treinta jdías 
rriente, pa^q 1c 
lo-na tipo -¿jane .< 
Sp-o "Ingeni*erO' 
de acuerdo-, 
p€cificacioiies preparado alj efecto.

Las pTopue-s- 
p ecificaci-orj.és', 
la Adminisíraci 
paña N° ^21,

ca por el término

.3 veinte Carpas de 
Carpa, tres carpas

Condiciones y Es

as, Pliegos ¿e 
etc., puedeq 
5n de Vjalidjad 
■en donde sFé

N<? 10338 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Fructuosa Díaz tien.® 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un turno de una hora 
cada 25 días con todo el 
municipal proveniente 
Chuscha, 1300 m2. de 
de Cafayate.

Salta, 22 de enero
Administración General 
S/C. — Ley 1627(53.

de
su

de

caudal de la acequia 
la represa del Río 
propiedad catastro 5

1954.
de Aguas de Salta

N° 10 308 — ADICTO CITATORIO
REF: Expte. 1897(51. JOSE ABRAHAM s,.r.p.(42

A los efectos establecidos .por el Código de 
Aguas, se hace saber que JOSE ABRAHAM tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar Con un Caudal de 15,75 
l|seg. proveniente del arroyo Paso d®l Chañar, 
30 Has. de su propiedad ‘'El Algarrobal" catas 
tro 447 del Departamento General Güemes.— 
En época de estiaje, tendrá, un caudal equiva 
lenfé a un Cuarto del total de dicho arroyo.

Salta, enero 13 de 1954.
Administración faenera! de Aguas de Salla 

B) 14 al 27(1(54

2.

e) 25(1 al 5(2(54.
LICITACIONES PUBLICAS

acto de apertura el dfa diez 
ro próximo a horas 11.

Condiciones y .Es • 
ser solicitadas’ en 

l de Salta calle Es 
¡levará a cabo el 
y nueve de Pebre

horas 11.

Ing. ANTONIO MONTEROS 
Admin

. i Vialidad de Salta

LEAN ARIASj 
eral de Via í 

lidad ¡de Salta ¡,

jorge sanm::
Secretario- -bej,

strador General de

0 21(1 al 1912(54

N<? ÍÓ302 — PROVINCIA DE SALTA 
DIRECCION GENERAL pE SUMINISTROS 

í IICITACION FUBLICA
De confPirmi:

N<? 2808|5¡3¡, 11
el día 12j'de

esto por Resoluciónlad a lo dispu
ámase a licitación pública para 
Febrero del'año en curso a horas

10, para >lja provisión de' Carne, Pan, Leche y.
«__ __________________ ___TJ_______________-■__

N° 1Q337 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Gabriela Torres de 
Marra tiene solicitado reconocimiento de con-

N<? 10333 — DIRECCION GENERAL DE 
M.N1STROS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE SALTA
• LICITACION PUBLICA

SU-
Leña, coh| destino a los Se 
dependiente c
Salud Pú¿]i.ca

SALTA,! Eosto 8 de 19¿4.

meros sucesorios
10.322

Cejas 
cita y

— JUICIO SUCESORIO: José 
Juez de Paz Pripietario de la 

emplaza por 30 días a herederos 
■de la extinta Doña Antonia Al

• Salta, Diciembre 30 de 1953.
ANIBAL URRJBARRI ’ Escribano Secretario.

e) 19(1 al 3(3154.

vicios Hospitalarios
el Ministerios \ le Acción Social y

fáse la ferie
1953.— ANIB.

4) 12(1 al 1|2|54.

judicial—
AL URRIBARRI

í o

Salía, diciembre 30 d® 
— Secretario. -

i 14(1 al 24(2(54N?
Angel
Viña,
y acreedores
Varado de jLópez/ bajo apercibimiento legal
La Viña, Enero 2 de 1954;
JUEZ DE PAZ PROPIETARIO.

e) 19(1 al 1|2[54.

10316 — SUCESORIO: El juez de lra. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de FRANGIS 
00 CORREAS O FRANCISCO CORREAS 
DIAZ.— Habilítase la 

publicación de edictos.
1953. Anibcd Urribarri

N? 10.321 — El Doctor Rodolfo Tobías, 
Juez Interino del Juzgado de Primera Instan
cia Segunda Nominación en lo Civil y 

‘ mercial cita y emplaza por treinta días a 
rederos y acreedores de Don Oardi Angel 
día o Hedía Agel Oardi o Hedía Oardi, 
yo Juicio sucesorio ASe ha abíerto.- 
£□. éj Boletín Oficial y

próxima feria Para la 
Salta, diciembre 29 d® 
Secretario Interino.

e) 18(1 al 26(2(54

El Señor Juez 
Comercial de 

l'pctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
r acreedores ¿de don Fermín Marin 

y deña Francisca Torres de
treinta días -comparezcan a haC^r

N9 10291 ÍL- 
en lo Cí^il y 
lídeiino ~ 
a herederos

de Primar Instancia 
Primera Nominación

Marín para que en

Co- 
he-
Se'.. 
cu_ 

’ • * Edictos 
‘Foro Salteño’L—

N° 10.311 — SUCESORIO: El Señor Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial cita a acreedores 
y herederos de ¡don JOSE IGNACIO LÉON MO_ 
LINS, por él tériaiao de treinta días.— Habilí-

el plazo; jde
valer sus;-derechos a la sucesión de los mismos. 
Habilítese^ i la
'iembie :

AÍW-

feria de En^o. 
953. |
I URRIBARHI

ie)

— Salta, 29 de Di

— Secretario
S(l¡54 al 18¡2¡54

ge 
en

ic2sqi- 
del fcg< 
lo CíyiL

Ro&olfo Tobfes,
:do de la. Instancia la. Nominación 
y Comercial ¡declara abierto el juL,

interinamente a ( ar-
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ció sucesorio de D. Exequial Alemán y cita por 
treinta días a los interesados. — Salta, de Di
ciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino 
FERIA HABILITADA.

e) 8)1)54 al 18)2)54.

N° 10288' — El Juez de la. Instancia, Primera 
Nominación Civil, cita y emplaza por trente 
días a herederos y acreedores de Asunción Me
dina de Córdoba. Habilítase la feria para edic
tos1 a publicarse en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Saltfcño. — Salta, Diciembre 29 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e)^8|l al 18)2)54.

N° 10287 — El Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a here
daros y acreedores de don Elias Muñóz. Habilí
tase la fferia para edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.- — Salta, Diciembre 29 de 1953.

e) 8|1 al 18)2154.

N<? 10.275 — SUCESORIO: El Señor Ju©z 
de Primera Nominación cita por treinta días, 
a herederos y acreedores de María Carmen 
QNiroga de Martínez.— Salta, 30 de Diciem
bre de 1953.—
Déjase constancia de que se ha habilitado Ja 
feria próxima del mes de enero de 1954, a 
los fines de la publicación;
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 G1 16|2¡54

diciembre

N<? 10.274 — SUCESORIO: El Sr. Jue2 de 
la. Instancia Tercera Nominación en lo. Civil 
cita Por treinta días a herederos y acreedo
res de José Quaglia. Habilítase la feria del 
próximo mes de enero,— Salta, 
29 de 1953. — 
ANIBAL URRIBARRI Escribano

e) 5(1
Secretario, 

al 16|2|5i

N° 10.173. — El Juez de la. Instancia y 
la. Nominación Civil y Comercial cita 'y -em 
-plaza por treinta días a herederos y acree
dores de cfoñ AMADO ASCAR, bajo aperci
bimiento de Ley. Habilítese la feria para esta 
Publicación.— Salta, 29 de diciembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5(1 16;2¡54

N? 10.272 — El Juez Je 1G. Instancia y 
2a. Nominación Civil y Comercial cita y em_ 
plaza por treinta días & herederos y acreedo
res- de don FOSCO RONDON!, bajo aperci
bimiento de L©y.— Habilítase la feria para 
esta publicación— Salta, Diciembre 29 de 
1953.— .
-ANIBAL URRIBARRI Secretario.

■e) 5)1 al 16|2|54

N° 10267 — SUCES/ORIO: El Señor Juez d© 
Primera Nominación cita por treinta dfas a 
rederos y acreedores de Valentín Cressini 
Luisa Ziíi de Cressini. Salta, diciembre 29 
1953.

Déjase constancia de que se ha habilitado 
feria próxima de enero.de 1954, a los fine-s

y

la 
de

la publicación.
6) 4 al 15]2[54

N° 10.263 — El Juez de Primera Nomina., 
eión en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedo
res de Presentación Gutiérrez.— Salta, 11 
de diciembre d© 1953—

. Habilítese a la feria del próximo 
Enero.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

e) 31|12 al

mes de

Letrcfida
12(2)54

N? 10.269 —• SUCESORIO:. Rodolfo To^ 
bías, ju©z Interino d© la. Inst. Civil y Com. 
la Nom., cita y emplaza por treinta nías a 
herederos y acreedores de doña MAMERTA 
CLEMINA MACEDO DE CAMACHO ó OLE 
MIRA MACEDO DE CAMACHO; bajo aper
cibimiento d® Ley Habilítase la feria de ©a© 
•o próximo.— Salta, diciembre 29 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI1 Escnbapo Secretario 

e) 31)12 al'12|2|54

N<? 10257EDICTO: LUIS R. CASER. 
METRO Juez ©n lo Civil de Segunda Nomina
ción, cita por treinta días a herederos y acres 
dores de Leonardo Capo, con habilitación de 
.erta-— Salta, Diciembre 21 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30(12(53 al, 11)2(54 1

N? 10.251 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4a. Nominación cita por 30 'días a herederos 
y acreedores de VICTOR HORACIO AGUI- 
RRE.— Salta, Noviembre 2 dé 1953.

e) 29)12 al 11(2|54

N? 10.250 — SUCESORIO: El Dr. RodoL 
lo Tobías, Ju©z Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, cita por- treinta días a herederos 
y acreedores de Pedro J. Aranda.— Julio Las 
cano Ubios-— Secretaria Interino Habilítase 
’a feria.— Salta, Diciembre 23 d© 1953.— 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 29(12 al 11-2)54

N<? 10.249 — SUCESORIO
Juez 2 da. Nominación Civil cita 30 días h©re 
JeroS y acreedores de PEDRO SOLALIGUE: 
Salta, noviembre 5 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI- Escribano Secretario

@) 28)12)53 al 1012(54

N? 10.248 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Ira. Instancia, 2<fa. Nomina 
eión, cita por 30 días a herederos y acreedo 
res de don FRANCISCO CAYO y RAFAELA 
FARFAN DE CAYO.—-
Salta, diciembre 22 d© 1953.,
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario

e) 28)12)53 al 10|2|54

N<? ¿10. 247 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Ir®. - Instancia, 2da. Nomina 
cíón Civil, cita por 30 días a herederos y acre© 
dores fl© doña L^ASTENIA CASTELLANOS 
DE TOBAN, < •

Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL ■ URRIBARRI Escribano Secretario 

28(12)53 al 10|2|54

N° 10243 - EDICTO SUCESORIO: — Liáis B. 
Casermeiro, Ju-ez de Primara Instancia y
da Nominación Civil y Comercial, cite y empla
za por treinta días a herederos y acreedoras 
de don Servando Plaza y de doña Matilde BaL 
diviezo de Plaza, habiéndose habilitado la ferte 
de Enero próximo para la publicación d01 pre
sente Edicto. — Salta, diciembre 21 de 1953= 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretado 
e) 23)12 al 6)2)54.

NG 10239 — 'SUCESORIO: — Luis R. GcRermeL 
r©, Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cjta y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña Josefina María, Asplanato. — ¡Salta Diciem 
br& 9 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
Q) 23)12 al 6(2)54.

N9 10237 — Luis R. Casenneira Juez de la, 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial 
declara abierto el juicio testamentario de For
tunato Sosa y cita y emplaza a interesados pop 
treinta días.

Salta, Octubre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS —' Ese. Secretario

e) 23)12 ai 6)2)54. .

N9 10236 — SUCESORIO: — El señor Juez d® 
la. instancia 2a. nominación en lo civ¡l y Co
mercial declara abierto el juicio sucesorio d® 
Don Guillermo Eduardo Galliano y cita por trfein 
te días a interesados. — Salta, Octubre 14 d® 
1953.—

LAZCANO — Secretario Letrado
e) 23)12 al 6|2|54.

No 10.234 — EDICTO SUCESORIO
Luís R- Casermeiro, Juez de Primera Instan, 
cía Segunda Nominación, Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose .habilitado la feria para la publj 
cación del. presente edicto. Salta, diciembre 
21 de 1953. . !
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario 

e) 22(12(53 al 5|2|54.

N? 10.229 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Cuarta Nominación Cita por 
treinta días a herederos y acreedores de NI
COLAS ALONSO. Habilitare la feria de enero 
para las publicación®^. Salta, diciembre 18 
de 1953.
Antonio Hugo Gagliano.— Secretario Letrado 

. e) 2-2(12(58 al 5(2154.

NQ 10078 — EDICTO: Jorge Lomad Jure, Jufeg
lo Civil de 4ta. Nominación cita y emplex 

za por 30 días a herederos y acreedores de la ■ 
sucesión de don LAURENT1NO ORTEGA. — Ha
bilítase te feria de enero, — Salta, Diciembre 
IT de> 1W3. ' • : \ '

enero.de
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- ANTONIO HUGO GAGLIANO - 
Secretario Letrado . ..

• . fe) 21|12|53 al 4[2|54.

N? 10.22© — EDICTO SUCESORIO; Rq 
dolfo Tobías. Jue¿ de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos d© don FEEJpE BjOS 
ó FELIPE pIOS GUTIERREZ, y doña CAN
DELARIA BURGOS .ó CANDELARIA C. BUR
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 

_ ó RIOS GUTIERREZ, bajo apercibimiento de 
L@y. Salta, 25 noviembre dé 1953. Habi
litase -la í@na de ®aero 1954 para esta publi 
caeión. .. • -

, Aníbal Urrib&rri Escribano Secretario.
' ; ®) 18|12 al 2[2|M -

N? 10.219 — EDICTO SUCESORIO: Ro. 
dolfe Tobías, Juez efe Tercera NamiBacáón 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
■acreedores y ^herederos efe doña EDOSQUIEILA 
BALVOA DE RUFINO, bajo apercibimienfe 
de Ley.—‘Salta, 25 -de Noviembre d® 1953. 
Habilitas® fe feria d^ Enero 1954 para esfe 
publicación. ' ' - .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarle, 

é) 18J12 al 2|2]54

- N* 1018 — EDICTO SUCESORIO: -Red 
dolfo Tobías, Juez ¿fe Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días’ a 
acreedores y herederos de don RAMON ARA- 
MAYO, bajo apercibimiento de Ley 
taSe la feria para esta ©ubicación. 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario 

’ e) 18|12 al

Habili.

Letrado
2]2}54

N? 10.117 — EDICTO SUCESORIO: Ro. 
dolio Tobías, Juez de - Tercera Nominación- 
Civil y Comercial cita, a acreedores y here
deros de don JOSE LEON ALANES pOT treinta 
ÓJfas bajo apercibimiento de Ley, Habilitase 
la feria para fe publicación de edictos. Sal
ta 9 .dé diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario .Letrado

e) 18|12 al 2|2|54

N<? 10.216 — EDICTO: Oscar P. López,
Civil y Comercial- de Primera Instancia 

Primera Nominación cita durante treinta días 
a herederos y acreedores de la sucesión de 
María Sánchez de Lara. Habilítese la feria 
cfel próximo- mes de elléro para' la publicación 
de edictos. Salta, siete de Diciembre de 1953 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

é) 18|12 al 2|2|54

N? 10.214 — El Juez de Primer^ Nomina
ción en lo .Civil -y Comercial, cita- y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de dou Larraín Alberto o Alberto Láraín.

Salta, Diciembre 11 de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

■ e) 18|12 al 2|2|5J

N? 10 189 — SUCESORIO: El Ju'©z en lo CL 
di y Comercial Ov^ta Nominación cita Por

. reinta días ct herederos y acreedores de doña 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI ó CAR-, 
MEN VASQUEZ DE MASCIARELLI. Habilítase él. 
forjado de ‘enero. Salta, .diciembre 14 de 1953. 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado

’ , / e) 15|12 al' 27|l|54 .

N° 1’0184 — SUCESORIO
El doctor jorge L. Jure, Juez d© ’ Primera Ins„ 

fancia en lo Civil y Comercial, de 4a. Nomina
rá ón, cita y emplaza por'tréinta dí^s a hereda
ros y acreedores de doña juana Palacios de Va^ 
^uez cuya sucesión se -ha declarado abierta. 
Bstá habilitada la Feria dfe En©ro

Salta, Diciembre 4 de 1953-. , J
ANTONIO HUGO GAGLIANO

Secretario Letrado í
- e) 14]12 al 27¡1^4 . ;

NQ 10174 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctai 
Lufe Casenaeiro, Juez de la. Instancia fen -lo Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, cita; y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores d© 
JUAN MACAFERRI, bajo apercibimiento dfe Ley. 
Habilítase la feria de enero próximo. — Salta, 
4 de Diciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI =— Escribano Secretario
• e) il|12|53 ai 26]í|54.

BEMATES JUDICIALES

/ Nc 10335 — POR JORGE RAUL DECAVI ;
. - . J U DIC I A L ’

El día 3 de Febrero de 1'954, a Jas 17 horas, 
en mí escritorio- Urquiza 325, remataré SIN BASE, 
un piano '‘Kierffee Berlín" en magnífico, espado 
(nuevo) y una heladera eléctrica, modelo fami
liar, marca'-'‘Frigidaire" N° 5850627, en perfecto 
'estado de funcionamiento. — Los- feferidos- bie_ 
nes se encuentran, en poder del depositario Ju
dicial, -Sr. Julio Astún, en callé Santa Fe N° 
488, dondfe pueden verse.

ORDENA: Sr. Juez C. C. 3a. Nominación . 
Exp.: N° 13589 -‘Juicio Ejecutivo N.A. de T. vs. 
L A., E. de A. y S. S.".—' '

En -el acto del remate el 50% del precio de 
adjudicación como seña y a Cufenta Hei mimo, 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

JORGE RAUL DECAVI — MartüFero
e) 25[1 al 3|2|54,

N° 10334 — JUDICIAL SIN BASE PCR FRAN 
CISCO PINEDA: ‘ ... ,•

El día MARTES 26 DE ENERO DE 1954 a las 
18 hs. ¡en Av. Sarmiento; 967 Salta, rematare 
sin base de contado, 20 gruesas de tinta 2 bol
sas.. 1 yerbhs 18 latas flit y 10 ‘ botellas W. Or_ 
d®na Sr. Jufe-z Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial * Tercera Nominación '‘BENEGA.S 
FRANCISCO - VS. LOPEZ Y MEDINA" esp.

.14.737. -Publicaciones Norte y Boletín Oficial 
Comisión -a Cargo del comprador.

. e) 22 al ’.26jl.l54.

N? 10327 —t- Judicial Immuéble en Metan,
POR MARTIN LEGUIZAMON

El 5 efe marzo p. a las 17 horas en mi esl 
criterio General- Perón 323 por orden del se_ 
ñor Juez de - Primera Instancia Tercera No
minación ■en jrició Ejecución de sentencia 
Víctor M. Ovando vs. Sara Concha Arredondo

ls pesos cosí sesenta y seis

una casa yr terreno ubicad® 
Métán, señalada como - Tote 

> calle 9 efe Ju_ 
con una super 
s metros cua_

venderé eon fe l ase de catqree mil seiscien
tos s-esenta y sfri
centavos o’ sea las dos terceras partes dé fe 
avaluación
en el pueblo; de
seis la P¿qmz(íiia seis sobre 
lio, eon variddo-s 
fiéis aproximada 
drados comprendida dentro w los siguientes 

ambientes y
’ de seis ciento;

Norte Con-P impiedad de A 
ez; Este, ‘^ara 
Julio.-----En el

límites- gen eriales 
Zone; Sud, 
Arredondo; 
acto del reñí áte 
te vente, y í

cón Lor-eto Mártir«
pes-'e calle' 9 de 

veinte Por «círnto de Ipreei®
k cuenta del: mjsmo— Comisión

¿® arac©! a. dargo del comprador,
e) 20M al 4|3|195£n

-de''terreno. _ea>Judicial LotesÑ® 10326 4
esta ciudad:

POR; MARTIN LEGUI^

®1 12‘de_j£bre:
escritorio General Perón 323.

AMON- ;

ir o p. a las 17 hof&S: eñ.mí
Por orden de] 

señor Juez dé Primera Instancia Primera No
minación en Jo (L y C. en jnielo Ejecutivo M. 
Sarapura vs.'iJosé González 'Martín procederé.

base -de quincea vender corijla
lotes dé terrenc s, ubícados ' e i esta ciudad, 

camino a la pedrera, señalado^ 
21440; 21441; J-----  T
641.40 mts; $29. 
pestivamente i coi t
112
donde se; coolsig 
En el acto $’e>l 
precio de v^ñta 
misión de Arañe

mi] pesos trsg

¡ Como catastro
¿1442 con • una superficie d® 
78 mts.2; 675.

títulos inscr
'folios 2¿L.233“ y 237 resr

han sug límites respectivos*, 
órnate veinte
y a cuentfe ______ _  _ ._

G a Caigo cómpr-ador.
e) ^OjL al 9|2|1954. :

.15,; mts.2; pe£_ 
:ptos en Libro® 
: ectivamente; y

por ciento ,d^ 
leí mismo. Ue_

Judicial. Camión marca For¿.-N? 10325
^ORiMaIrTIN LÉGtíláAMON

El 5 de Bt^brl¿ro <p. a lasgll horas .en mi ; 
escritorio. Géir’eral. Perón 323 
señor juez dé, Primera Instancia Primera No, 

’lo 

por orden de]

minaejón en| 
Antonio Bérrpezo 

ré sin base dinep 
ca Forid, modél < 
N« 8ÁBA8R0fe6E 20 
poder : del d(|p°s 
ñjga. En el apto

C. y C. en : 
vs- Normando

uício EfecutN©--
- Zuñiga vend<

ih camión mar 
r modelo 19 ol 
uicipal 2453 es 
Normando Zá-

o de contado ;
o 1946, mófe 

chajpa mu
tario judicial
del remate veinte por 'ciento

del precio dej¡vería y a -Cuenta del mismo- Cn_ 
i 3! comprador.

ñ. al' 2)2(1954.

misión de a?> 1 " r
i - ■: 4

all<.(¡el a cargo’ d

' e) ¿01:

' N? 10324 t 
módelo 1935.-1

indicia! Ufe automóvil Ford

RTIN' LÉGUpZ AMOÑ

ehrero p. las- }7
■el Perón 32k

HiGueto AitóO.-T-
- PORjMA

E] 8* de F 
escritorio Gefeeri 
señor Juez d’e Primera Ihsianá a Primera No.

horas en mi .
Por orden de]

minación en |Lb C • 'G - en juicio
Normando fZ

Ejecutivo Vité 
i íñiga Venderé 
¿utomovil mar *
2154757 chapa 
depositario ju- 

- Comisión de afau. ‘

M. Mazzota rys.
sin base dinérb d 3 contado un 
ca Fopd mopelo 
municipal 3522 *< 
dicial Normando 
cel a cargo .d,el

> 1935 motor 
en - pder deli.
Zuñiga.
Sompracfer. ¡

’é) 20¡l af 2[24954.
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10323 — JudicáaJ Má(iuina picadora de 
Cc6rne- 1 ‘

POR MARTIN LEGFÜTZAMON
El 2 d-é Febrero p. a -las 17 horas en mi 

Escritorio General Perón. 328 por órdeñ del 
^eñor Jw Primer^ fes$2(hiqi^ Primera 
Nominación en lo C. y C. en juicio Exhorto 
de] Juzgado (Je Segunda Sección de. Rosario 
en autos Bianchi Hermanos vs. Francisco 

•Lqpez venderé con la basé (Jé $ 2.739.50 una 
máquina picadora de. carne marcaxBianchi Ñ° 
10010 moto MareWLN? 314804 sen poder del 
•Suscrito martiliero. Comisión a cargo de-Lcom 
Wador. En el acto del remate veinte por .cien 
to del precio de venta y a cuenta del mismo.

. - e) 20|l al 2|21954

I03SS — Por JOSE ALBERTO CORNEJO ’
JUDICIAL — CASA EN ESTA- CIUDAD

J '' ' ‘ BASE | 2.600.—
'l El d¡a 25 d® Enero de. 1954 a -las 18. horas 
«en mi escritorio: Deán Funés ¡ 169, REMATARE, 
®on la base de DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
M|NAL. el inmueble ubicado en la calle Virgilio 
T&din Ñ° 176, ®1 que consta de 3 -habitaciones 
zaguán, garage y galería. Mide 15.95 mts. de 
frente; 15.90 mis. de contra frente; 24^2 mts. 

d® fondo en su Costado E^te y 24.45 mis. id® 
fondo en su -Costad© Oeste, lo que hace una 
superficie de 392.92 ints.2, limitando’ al NOrté 
propiedad -.de Juan De Zuan’i; al Este propiedad 
d© Ramón j. Reyes; al Sud calle Virgilio T©dín 
y al Oe.st-e propiedad, d® Julio De luani. Ñamen 
datura Catastral: Partjda 9328 Sección D— Man 
zana 63b Parcela 12a. Valor fiscal | 2.600 — El 
comprador entregará d vejnte por ciento del 
precio de v^nta y a cuenta del mismo. Comí 
sión de arancel a Cargo d^l comprador. Orde
na • Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No„ 
m marión C.. y C. -en juicio 'Tn-demnizacjón Síra 

Marjo Valentín w. Pablo BalMtero.
- ' ®) 4 al 25|1|54

' CITACIONES A .JUICIOS

. N<? 10289 — CITACION A JUICIO
El Señor Juez en lo- Civ¡l, Tercera 

Nominación, en el juicio: ‘'División de condomL 
n¡o de un inmueble ubicado en Anta, 2o Sección 
partido Balbuena, denominado “Potreros de P®-- 
Taita", solicitado por don Juan A. Barroso, cita 
en el juicio Por divorcio promovido por Mí. 
y emplaza por v’éihte días, para qu® comparez
ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
signarse defensor de oficio, a don Jesús María 
Barroso, Pilar ~ Barroso y Carmelo Tiburdo Ba_ 

rrOso, o sus heredaros o los qué se consideren 
con derecho. Edictos BOLETIN OFICIAL y Foro 
Saltéño’. Habilítase la feria.

SALTA, Diciembre 29 de 1953.
e) §¡1 al 4¡2[54.

N? 10.254 — ' CITACION A JUICIO: En
Por veinte días a Hilda Noemí MaggHán úe 
Ruis. Para que comparezca a estar a dergého 
guel Ruíz, -bajo apercibimiento de nonbráy 
sel® defensor para que ja represente-.— Habi
lítase feria.— Salta, . Diciembre 17 de lIBf. 
JUDIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 29|12 ©I 27fl|54

N? 10252 — EDICTOS: EL Juez de Prime, 
ra Nominación Oicil y Comercial cita duiWw 
te treinta días por edictos qu© se publicarán 
en @1 Foro Salteño y Boletín Oficial a G@ró. 
nimo' M. Aiugeiletti, para que -dentro de di. 
cho término se -presente a estar a derecho 
en los aptos: “Murat Jorge vs. Gerónimo M. 
Angelettá Ejecución y Embargo Preventiva— 
Expte. N? 33.17.8|53"; bajo aparcibim.ient& 
seguirse el prceeá?imiento en - rebeldía.—■ 
Salta,. Diciembre’ de 1^53.—- < ' .
JULIO LAZCANO • UBI OS Secretario Letrada 

e) 29|12|53 al 11|2|54.

SE-CBOM COMERCIAL .

CONTRATOS SOCIALES

-N? 10330 — Los - qué" suscriben, FRANCISCO 
flSCODA,, español, EDMUNDO MEDINA, español 
y LUIS ANTONIO JOSE ESCODA;- argentino; 
todofe casados, comerciantes, mayores dé- edad 
y domiciliados en esta ciudad d© Salta, el prim©. 
re y el último en la calle Zuviría W 6 y el se 
gualdo en la calle Caseros N<? 920, formaliza
mos el -siguiente contrato cOn referencia a la

^sociedad RÓPELEZ -SOCIEDAD DE RESPONSO 
BILIDAD LIMITADA", constituida origin.ariam.en 

te por instrumento del 5 de mayo dfe 1'950 ins
cripto en el registro- Público de Comercio de la 
Provincia al folio- 424, asiento 2385 del Libro 
24 de Contratos Sociales, y modificada pOr ins 
frumento de fecha 8 de agosto de 1951 insefip

te ten ©1 mismo .Registro al- folio 167 asiento 
2613 del- libro 25 de Contratos Sociales: PRIME 
RO: El socio Edmundo Medina, como titular; de 
cincuienta Cuotas de capital de la mencionada 
sociedad, cede y transfiere1 aí socio Francisco 
Escoda, libre de gravámenes y sin. reserva ni 
restricción alguna,-la totalidad -de los derechos 
y acciones qu.e le corresponden por la rfeferjda 

cuotas de capital, reservas y toldo otro concép 
to, cesión la misma que, con efectos a partir 
dfei día primero del -corriente mes- d¡e diciem
bre, se realiza por la suma de cincuenta mil 
pesos m|n. que el ced©nte declara ten’érla redi 
bida d©l cesionario, pOr lo que otorga .a éste

por -el presénte, suficiente recibo y carta de 
pago, subrogándolo en Ja totalidad de los de
rechos y accionéis cedidos. — El cadente, que 
se retira d'e la sociedad desde la - mencionada 
fecha, declara haber recibido de la’ misma el 
importe de la totalidad de las utilidades' que

Pe correspondía ©n la sociedad y que no tie
ne contra la misma, ni contra los demás socios 
derecho alguno' de ninguna naturaleza; agrega 
que s¡e le ha rendido circunstanciadas, y satis
factorias Cuentas de toda la administración dre 

la sociedad y que ha prestado absoluta conformi 
dad a las mismas. — SEGUNDO: En conse _ 
cuen'CÍa y a partir del día primero- del cOrrien 
te mes dr© -diciembre, la sociedad queda inte
grada por los señores Francisco Escoda y Luis 
Antonio José Escoda, como único-s socios y su 
capital, de doscientos mil pesos m|n. distribuí 
do .entre los m¡smos en la proporción ¡de cien 

to cincuenta cuotas, dfe u-n mil pes-o-s m[n. ca 
da una, para el socio _ Francisco Escoda, y d© 
cincuenta cuotas de igual valor para el socio 
Luis Antonio José Escoda. — La sociedad' se
guirá girando bajo la denominación de “ROP’E 
LEZ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA" y rigi-énídosé por las estipulaciones cOn 
tenidas en su mencionado ‘ contrato de modifi 

cación de fecha ocho de agosto d© mil nove
cientos cincuenta y uno, con las modificaciones 
emergentes del presente, instrumento y las re
sultantes naturalmente del retiro del socio Ed
mundo Medida. — TERCERO: El socio Luis An
tonio José Escoda tendrá una asignación men 

sual dfe un mil -quinientos .pesos m|,n., con im 
putación a la 'Cuenta de gastos generales de’ 
la sociedad — CUARTO: Las utilidades Ifquí 
da? fcfc3$e¡sp©nderán -a los socio-s* ¿en Ja proporj 
ción pos* ¡ciento .^ara ido'n Francfs1

co EscO-da,. y del treinta por ciento- para don 
Luis Antonio José Escoda,- y quedarán sujetas' 
al mismo regimen establecido en la cláusula 
déci¡m.o primera . dé! . ya mencionado' contrato 
de modificación de la sociedad, cuya cláusula. 

décimo segunda, por otra parte, queda supri 
mi-da y sin efecto alguno- — DE CONFORMI 
DAD, firmamos tres ejemplares de un mismo te' 
nOr y un cuarto a los fine5. de su inscripción 
en el Registro Público, en la ciudad de Salta, 
a los treinta y un día,g del mes dre diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y fres.

Pdo. FRANCISCO ESCODA — EDMUNDO. MB 
DINA — LUIS ANTONIO JOSE ESCODA

ie). 21 al 27|1|54.

IV? 10329. — PRIMER TESTIMONIO ES. 
ORITURA NUMERO DIEZ’ Y SIETE CONS. 
TITUCI-ON DEFINITIVA DE LA SOCIEDAD 
ANONIMA "LANERA, ALGODONERA CO
MERCIAL’ E INDUSTRIAL".— En la Ciudad 

d-e Salta, Répú/blica Argentina, a los-,catorce 
días- del mes de enero dé mil* novecientos, 
cincuenta y cuatro, ante mí. FRANCISCO 
CARRERA, escribano autorizante titular del 
Registro número -cinco. y testigo, comparece 
el doctor PABLO ALBERTO BAOC.ARO, ar
gentino-, qbogfrdo ca-sado -domiciliado, -en esta 
ciudad!, mayor -de edad 'hábil y de mi cono, 

cimiento, doy fie como de que concurre a 
este acto en su carácter dé Presidente de la 
SOiCWÉDAD ANONIMA "LANERA^ ALGODO 
ÑERA, COMERCIAL E INDUSTRIAL"; ejer 
citando la facultad que le confiere el artícu
lo veinte y siete dé los Estatutos sociales,

Cuya personería y xhabilidad para este otor„ 
gamiento como la existencia legal de la en
tidad! que préside lo justifica con el testimo_ 
nio de las actuaciones- producidas por el Ins. 
p-eeción de -Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comércíales -de la Provincia de Salta Para
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■el <ytoirg[ain4eiitG de la Personería Jurídica, 
donde se insertan integramente ls estatutos 
fiGiciales’ y el decreto del Poder Ejecutivo de 
la Provincia «por el que fíe le acuerda el Ca
rácter de Personería Jurídica, expedido por 
él Señor Subinspector de dicha Repartición 

don ’ Eduardo R.* UrzagaSfi, con fecha once 
de Enero de mil novecientos cincuenta y cua 
tro y por la representación Que invoca, dice: I 
Que en la Asamblea celebrada en esta ciudad 
el día veinte y uno^ dfe diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres,. los. accionistas 
que suscriben? el acta -Que s© reproduce eñ el 
testimonio antes, referidlo; resolvieron consti
tuir definitivamente dicha sociedad anónima, 

aprobándose ©n. el mismo acto los estatutos 
que deban regirla. Que solicitado dél Poder

- Ejecutivo efe la- Provincia el reconocimiento 
de la personería Jurídica d© la sociedad de 
referencia y la aprobación de sus Estatutos 
dfetás© previo- los trámites de estilo el decreto 
correspondiente transcripto también en el re_ 
ffri’do testimonio. Qu© verificadas las condicio
nes exigidas en el artículo trescientos, diez y 
ocho, del Código" de Comercio, y en cumpli

miento d© lo proscripto en el artículo tres_ 
x cientos -diez y mueV©’' del mismo Código, dé- 

clara'. Que* eleva. ®Qr este acto a escritura 
.pública ios Estatutos de la Sociedad “Lanera.

Algodonera, Comercial é Industrial, Sociedad 
Anónima J y las actuaciones producidas con 
motivo, de su constitución definitiva, cuyos 
original'efe obran en e]L «expediente núm©io 
cinco mil veinte y uñó” del año mil novecien

tos cincuenta y cuatro, de la Inspección de 
Sociedad Anónimas/ Civiles’ y Comerciales de 
la Provincia, los que se reproducen en el 
testimonio Que se. protocoliza en esta escri
tura, -expedido por la nombrada repartición. 
Leída qu© le fue ratificó su contenido, fir
mando para constancia con los testigos don

Antenor Otero y don Víctor Onesti, ambo3 ve_ 
cinofí1', hábiles d© mi -conocimiento, doy fe. 
Redactada -en dos sellos notariales d© tres - 
Pesos cincuenta centavos cada uno, número 
treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y 
dos, y-.esté treinta .y cuatr© ' mil ochociento. 
Cuarenta y tres, signe a la que cGn ’el número 

anterior termina ai folio' ciento treinta. En 
¿re líneas: ./República? Argentina: Vale.— 

P. A. BACCARO. Tgo. Á. Otero.— Tgo: Víc
tor Onesti. Ante mí: ERANCISCO CARRERA 
Hay un sello y una ©stampLIa “TESTjMO, 

" NIO. Acta-.. Constitutiva de la f' LANERA AL
GODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL SO 
(REDAD ANONIMA”.— En la ciudad de

Salta, a veintiún .días del mes de Diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y tr©s, reu 
nidos los señores: DOMINGO BACCARO, 
ADELAIDA ELVIRA BERTOLETTI DE BAC
CARO RAMON EDMUNDO ARNALDO GON
ZALEZ SOUZA, MERCEDES MARIA ZOI
LA MORENO DE GONZÁLEZ SOUZA PA_

BLO ALBERTO BACCARO HILDA 
N ELIDA CASTANEIRA DE BACCARO, AR
MANDO. SOLER, CELEDONIO MELGAREJO 
LEDEiSMA. ENRIQUE SOUTO y DOMINGO 
CRESPO,' con él- propósito de constituir rna 

. Sociedad-Anónima' fí© resolvió lo que a con. 

tinuación se -expresa; PRIMERO :• Aprobar en 
todas fíus partas el proyecto de Estatutos que 
han de regir a la Sociedad, Cuyo proyecto 
ha sido anteriormente- sometido a la. conside
ración de los interesados y del que ge ha he
cho lectura en este acto, siendo dichos Esta
tutos del tenor siguiente: ESTATUTOS: NOM 
BRE, DOMICILIO y DURACION. ARTICU
LO PRIMERO: Constitúyeise la “LANERA 
ALGODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL

SOCIEDAD ANONIMA”, Con domicilio legai 
en la ciudad de ‘Salta, pudiendo establecer 
sucursales o agencias en el interior o exterior 
del país ARTICULO SEGUNDO: -Su duración 
es de cincuenta años a contar d©sde su ins
cripción en el Rtgistrtí Público de Comercio. 
OBJETO: ARTICULO TERCERO: El objeto 
de la Sociedad es la industria y cor©rcia_ 
lización de fe lana y el algodón, asi como 
de • otros hilados o fibras, naturales o artifi

ciales, en hilos o tejidos, en todos sus as
pectos, anexos o derivados, a Cuyo 'efecto 
adquirirá el activo físico de “Glorical S.R.L. 
Dicho objieto incluye la industrialización y 
venta (fe artículos en general y en .especial 
los de vestir pudiendo establecer las tiendas 
o talleres que más convengan a las ventas por 

menor o mayor. Para el cumplimiento de 
sus fines la Sociedad-puede negociar con toda 
Clafíe á’e bien©s y efectuar cuaqlui'er combina 
ción, operación, o explotación financiera m_- 
dustrial o mercantil, en la República o en ©1 
extranjero qu© tiendan a su más corriente 
desarrollo CAPITAL: ARTICULO CUARTO: 
El capital autorizado- es <fe un millón de pe
sos moneda legal ($ 1.000.000.—) representa
do Por diez mil ($ 10.000) acciones d© cien

pesos moneda legal $ 100) cada una y dividi
do en cinco (5) series de doscientos mil pe
sos cada unía ($ 200.000.—), de las cuales 
la primera ©stá suscripta. El Directorio podrá 
inmediatamente emitir las sejes restantes en 
la forma que considere conveniente. ARTICU 
LO QUINTO: integrado el Capital autorizado 

el Directorio Podrá aumentarlo hasta la su
ma de cinco millones d© pesos moneda legal 
($ 5.000.000) emitiendo, en la época forma 
y condiciones que considere convenientes, una 
o más series d© un millón de pesos (§ 
l.000.000) Cada resolución de aumento deberá 
hacerse constar en Escritura Pública, inscri
birse en -el Registro Público de Comercio y 

comunicar a la Inspección de Sociedades Anó 
nimas, no pudiendo anunciarse como capital 
autorizado sino el de un millón de pesos mo
neda legal ($ 1.000.000) más los aumentos 
realizados de acuerdo con las disposiciones 
de 'este artículo: ARTICULO SEXTO: No Po
drá emitirse una nueva serie sin que la'ante
rior efít© completamente Suscripta e integrada

en su diez por ciento (10%) ARTICULO SEP 
TIMO: En caso -de efectuarse nuevas emisio
nes que no esteai condicionadas a la -realiza
ción de una operación especial, tal pomo la 
emisión de acciones liberadas contrabienes,

Serán preferidos los tenedores de acciones 
suscriptas a prorrata de las que posean. Pa
ra el ejercicio de -esta opción, el Directorio 
deberá publicar edictos en. el Boletín 'Oficial 
por término de tr©s días, llamando a los accio

ípción dentro del . plazo .de
pasado el cual 
argado. ARTI- 
serán al porta

nistas a ia
tres días hábiles subsiguiente^, 
cebará el derecho
CULO OCTA™ 

op
s

efe oipci-ón
Las acción©-O:

dor y llevarán
Director, pudlénd 
facsímil d© fe:

ás

Presidente y uH 
u:i sello con el 

firma del Presítd’mte y ocnten_ 
’ecaudos exügidos por el ar.

;8) del Código 
La So-

Asambled,'- ¡po_ 
-fuera del- país 

la ley ocho; nil ochocientos 

o 'JOn otras disposiciones legales'

las; firmas del
3 utilizarse 

uCión de fe 
ures dentro!y

en

drán los dem; 
tículo tresciei 
de Comercio, 
íciedod pop i 
drá emitir deben 
de acuerdo cón 

setenta y cincc 
que se sanción 
ARTICULO tec: 
puesto por cinco 
Asamblea élfegirá 
Suplentes. L¿¿ Directores titul 
tes ■d’urarán j dos 
y s-erán re©legfb 
Su mandato ¡cor: 
Asamblea celebr< 

lija o reempjl 
MERO: Losj 
fía d¡e su mqúda' 

itos> - vieintioóho^t& ’ ¡
ARTICULO NOVENO 

’feSÓ

más adelante- DIRECTORIO/’
MO: El DirécíDrio estará cont

(5) miémb-ro 
también tres

s titulares: La. 
(3) Directores, 

ares y Suplen^ 
sus funciones:(2) años 'er

©s. í
'■e-rá prorrogad
[da en término legal 1

9 hasta que la 
ree.

ace
Di

. ARTICULÓ
actores titúlales, en garan.
;o deben depositar en la Ca

ja de la Socjedal o en un Barco a la orden s 
d© ésta, cincuenta (50) acciones de la misma, 

l||drán ser retirabas hasta que la 
—4—be la gestión^ «del Director ce_

DECIMO PKI_

<0 DECIMO ¡S:

las que no j "
Asamblea ap-yjieb 

sante. ARTI¿UL
personas jurídicas pueden sk 
Directorio indicando el nombr 
sentantes por medio de sus ¡ a 

petentes. 'ARTICULO DECltó 
El Directorio.

SEGUNDO: Las 
miembros del 

‘3 de sus repre 
zitoridades com

O TERCERO: 
=us miembros a 
; y distribuirá

31'0 gira de entr¿
un Presidenta' y un Secretario

'o impe

m su caso, el

los demás -cargas qu© crecer© conveniente - 
establíecefr. ARTICULO DECUSO CUARTO’: 
En Caso -d© énfeimedad, ausencia u otr< 

dimehto d© 41gúi- Director titular, la persona 
jurida a quimón 
mismo Director 
te que lo hq d© 
el impedimento, s 

al tituJarj de 1 
a su Cargo, 
el mismo; ÍEn 

represente ó
Rular determinará el s-upjea 

reemplazar, Hasta que cese 
sin que está 
las responsqbt 
que se corisifeerará ejercido 
caso d© fallecí miento o r©nun

delegación exi_ 
idád’es ính©renma 

tes 
por

de algún ; Df ^eetor titular^ 
representaba, 

informidad' con el Síndico 
en e! suplente 
jfioTÜo o^eidqiiE desintegrado 
ausencia d^-1

olía causa quej impida desempe

cia
rídi’Ca que atiuel
el. Director de 
Serán Ios qué| fij 
Cuando el. Lfer/e 
por fallecimiento,
enfermedad
ñar sus CaTgpS a un número jal de titulares 

y suplentes {jue 
quorun legal,j ¡ la 
midad con •elH'Síii 
pazantes hasta 1 

’ debiendo dar pue
y teniendo pó-t v

la persona ju_ 
o en su Caso,

re‘Bm1pfezante.-

País, renuncia

haga imponible reunirse ©n 
minoría restante, de canfor. 
dico; podrá designarles reem 
i próxima Asamblea General ' 

sita a la misme. de tal medida 
Alido euantoj e stofí Directores-

'CULO DEQI_asi designaw l icieronv ARlTt
EL Directorio| se r©unirá caifa 

ésidente o dós tde sufí miembros
MO. QUINTÓ:
vez que el Pr(
lo crean confuiente: Basta: 14 presencia d© 
tres‘ miembros perra la validez 
tratados. Lasj resoluciones- ‘se tomarán 
mayoría de izotes presentes^

de lo-s asuntos
por '
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Ehi caso de -empatie el P r e s i d e- n_ 
i-e o Quién lo reemplace, tendrá doble voto, 
De las resoluciones se levantará actas Que 
firmarán el Presidente y el Secretario, o Quie
nes lo reemplacen. ARTICULO DECIMO SEX 
TO: El Directorio tiene las siguientes atri

buciones: a) Ejerce^ la representación legal 
de la Sociedad! por intermedio de su Presi
dente y el Secretario o Quienes los reempla
cen b) Administra! los negocios ide la Socie
dad con amplias facultades de acuerdo a las 
disposiciones del Código de Comercio y d!e

los presentes Estatutos. Podrá en consecuen
cia, solicitar concesiones de toda clase, do 
los Gobiernos ' Nacionales o Provinciales en 
las condiciones Que creyere convenientes ’ a 
ios interesados sociales; comprar vender, y 
permutar bienes raíces, muebles y semovien

tes, contituír, aceptar, transferir y extinguir 
Prendas cauciones, antieresis, hipotecas y to_ 
do otro derecho real dar o tomar dinero pres
tado dentro y fuera del país; celebrar Con. 
tratos • de arrendamientos por más id© se^s 
años, y .por cualquier tiempo, y de locación 

d© servicios; abrir cuentas correintes con o 
sin provisión d© fondos * girar cheques o 
ros en descubrierto; emitir, endosar, avala? 
letras de cambio; Vales cheQues y pagarés 11 
otros efectos de comercio-; operar con el Ban
co .Hipotecario Nacinal, con el Banco de 1-á- 

Nación’ Argentina, con el Banco Provincial 
de Salta y con los demás Bancos oficíales, 
partí’ufares o mistos, nacionales o extranjeros 
y aceptar lo¡s respectivos reglamentos, espe
dir Cartas -de crédito y acordar fianzas, ase
gurando obligaciones propias de la Sociedad 
Celebrar contratos de sociedad; celebrar Con

tratos de consignación y gestión de negocios’ 
celebrar contratos de s'eguros_ como asegura
do; recibir depósitos, estipular sus condicione-5 
y expedir los correspondientes, certificados 
nominales o al portador; expedir warrants; 
comprometer en arbitros y arbitrado-res, ami

gables componedores, transar cuestiones ju
diciales o extrajudiciales, celebrar contratos 
de construcción, suscribir o comprar y ver^ 

:der accionen de otras sociedades y liquidar 
sociedades, adquirir su activo y pasivo, formad 

sociedades accidentales, O tomar participa
ción en sociedades ya formadas o en sindR 
catos; desempeñar toda cías© de mandatos,., 
cobrar y percibir todo lo qu© se deba a la 
Sociedad o a terceros, a Quienes la Sociedad 

represente: nombrar apoderados, hacer nova
ciones, remisiones y Quitas, de deudas; reali
zar los actos1 para los cuales requiere .poder 
especial el artículo un mil ochocientos ochen
ta y uno del Código Civil, con excepción efe 
los incisos Quinto y sexto; y lefectuar todo 

otro acto d-e administración o emergencia, re
lacionado directa o indirectamente con el ob
jeto Principal de la Sociedad porque la enu
meración que antecede no es- limitativa, sino 
explicativa, c). Conferir poderes genera

les o especiales, d) Resolver todo lo pertinen
te al personal y al regimen administrativo 
■de la Sociedad. Si lo juzga conveniente el 
Directorio pued@ nombrar de su seno uno o

más Diredtores Gementes o Adminis-tratiW'S 
o Delegados, fijando sus remuneraciones con 
cargo de á’ar cuenta a la Asamblea. e) Resol-

ver, con asistencia del Síndico, todos lo© ca
sos- no previstos, en estos Estatutos y auto-, 
rizar cualquier acto u operación que no estu_ 
vi’Cse especialmente determinado en ellos, ©icm 
pi’e Que Cuadre con el objeto- social ARTICULO 
DECIMO SEPTIMO: Los documentos y actos 

jurídicos a Que dé lugar el funcionamiento 
á’e la Sociedad Serán suscriptos por el Presi
dente y el Secretario, o Quienes lo reemplacen, 
pero el Directorio puede nombrar uno o más 
apoderados para que firmen di'chos documentos 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las funcio

nes del Directorio serán remuneradas, con
forme con lo dispuesto po-r -el artículo vein
ticinco de los Estatutos, ASAMBLEAS: ARTICULO 
DECIMO NOVENO: Las Asambleas serán or
dinarias y extraordinarias, las que s'e verifi

carán de acuerdo con los artículos trescientos 
cuarenta y siete, y trescientos cuarenta y ocho 

. del Código de Comercio, y s© citarán en prime 
ra y segunda convocatoria en el Boletín Ofi
cial, durante quince (15) días y diez (10) 
días respectivamente, con diez y och© (18) • y

trece (13) día» de anticipación a la fecha 
señalada para ia Asamblea. Las Asambleas se 
celebrarán en primera convocatoria 'Con la pre
sencia de accionistas Que representen la mitad 
más uno de la-s acciones suscriptas, y las 
resoluciones se tomarán por mayoría d© votos 
presentes, salvo Para los casos del artículo 

trescientos cincuenta y cuatro del Código (Je 
Comercio en que se requerirá él quorum y vo 
tación estofblie’cidoiS' en esie artículo-. En se_ 

!. gunda con vocalaria las Asambleas ordinarias y 
extraordinarias se celebraran de acuerdo con 
el artículo trescientos cincuenta y uno del Có 
digo de Comercio -en Que se requerirá mayoría 

de votos presentes p-ara tomar las -resoluciones 
aún, para los casos del artículo tres cien [os 
cincuenta y cuatro del mismo Código. ARTI
CULO VIGESIMO: para tener derecho de 
asistencia y voto en las Asambleas los accio

nistas deberán depositar en laS- oficinas de la 
Sociedad, -con tres (3) días de anticipación, 
sus acciones, o en su defecto, un certificado 
de depósito ©mitido por una institución Ban_ 
caria del País. Todo accionista tiene derecho

a hacers© representar en la Asamblae con 
"Cartas poder,dirigida al Presidente.ARTICULO

VIGESIMO PRIMERO: Cada acción dará de
recho a un voto con la& limitaciones estable
cidas en el artículo trescientos' cincuenta del

Código de Comercio. ARTICULO VIGESIMO 
SEGUNDO': El Presidente del Directorio-, o 
su reemplazante, presidirá las Asambleas con 
voz y voto y doble voto -en caso de empate 
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Las reso
luciones d© las Asambleas s'erán inscriptas en 

un libro especial de actas y firmadas p©r el 
Presidente, él Secretario o quienes lo re-em
placen, y dos accionistas. FISCALIZACION: 
ARTICULO VIGESINQ CUARTO: Anualmen 
te la Asamblea elegirá un Síndico' Titular ’y 
Síndico Suplente," y podrá fijar una remunera
ción del Síndico correspondiente al ejercicio-
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entrante, ©n cuyo caso se cargará a Gastos 
Generales las funciones d^l Síndico están es« 
tableci-das en el artículo trescientos cuarenta 
d&l Código de Comercio UTILIDADES ARTI
CULO VIGESIMO QUINTO: La. cuentas se 
cerrarán el día treinta^y uno de Diciembre 

d>e Guada a-ño., De Has utilidades lí
quidas y realizadas Que resulten del balance 
anual, -después de deducidas la® amortizacio 
n©s y otras previsiones reglamentarias, ©e des 
tinará dos Por ci©nto o más al Fondo de Re
serva Legal hasta alcanzar el diez por ciento 

establecido por e-1 artículo trescientos sesenta 
y tres del Código de Comercio, y ei remanen
te d© la siguiente forma: a) diez por ciento 
(10%) al Directorio .debiendo el Directorio 
establecer en que forma será distribuido en- 
tr© el Presidente y los Directores, b) Hasta 

el veinte por ciento (20%) a disposición del 
Directorio para remuneraciones 'especiales, c) 
El Saldo de las utilidades realizadas y líqui
das a lo-s accionistas, salvo resolución en con
trario de la Asamblea General. LIQUIDACION 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: En Ca£o de 

liquidación de la Sociedad actuará como comi
sión liquidadora él Directorio de la Sociedad 
en ejercicio en ese momento, con la fiscaliza 
ción -del Síndico y con las mismas facultades 
y deber-es -establecidos en estos Estatutos si 
la Asamblea -convocada a'l efecto no dispone 

otra cosa.— La cuenta final de los liquidado., 
res se aprobará por una Asamblea especial 
convocada.a -es© efecto en la forma establecida 
en estos -Estatutos.— DISPOSICIONES GENE 
RALES; ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:

Las materias no comprendidas én los Estatu 
tos Serán regidas por el Código d© Comercio 
El Señor Pablo Alberto Baccaro, o en su d© 
fecto o ausencia el Señor Celedonio Melgare 
jo Ledesma, Queda especialmente facultado 
a) para solicitar al Poder Ejecutivo provin
cial la aprobación de los presentes Estatuto® 

y <fe la Personería Jurídica, b) para aceptar 
o introducir en los mismos las modificaciones 
que sugiera la Inspección de Sociedades Ana 
nimas. c) Para qué una vez obtenida la Per
sonería Jurídica, otorgue la escritura i;©s.pec_ 
tiva confórmela lo dispuesto en el artículo 

trescientos diez y nueve del Código de Co
mercio, ejercitando al efecto los poderes Que 
le hañ conferido ©n legal forma por 1©S com
ponentes1 de la ‘Soiciedad, proceda a efectuar 
los trámites del caso, solicitando la inscrip

ción en ©1 Registro Público -d© Comercio- y 
practique todos los- demás trámites exigidos 
por la ley para 'él funcionamiento de la So
ciedad Declarar -suscriptos doscientos mil pe
sos moneda nacional de curso legal ($ 200.000) 

en acciones de cien pesos moneda nacional 
de curso legal ($ 100) -Cada mna &n la si- 
giente manera: Domingo Ba-coaro; Cuarenta 
mil pesois moneda nacional ($ 40.600); Ar
mando Soler: Veinte mil peso® moneda na
cional (? 20.000); Ramón Edmundo ArnaJ 

do González -Sousaí Di©z mil peso© moneda 
nacional .($ 10.000); Celedonio Melgaréjo Le
desma; Veinte mil pesos- moneda nacional 
($$ 20.000); Enrique Sonto.* Di'éz mil peso®
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monodia nacional ($ 10.000); Pablo Alberto 
Baccara: Cuarenta mil pesos moneda, n-acio. 
nal (? 40.000); Hilda Nélida Castañeira de 
Baccaro: Treinta mil «pesos moneda nacional 

30.000); Mercedes María Zoila Moreno de

González Souza; Cinco mil pesos moneda na. 
cional ($ 5.000); Adelaida Elvira Bartoletti 
de Baccaro: Veinte mil pesos moneda nado. 
M ($ 20.000); y Domingo Crespo: «Cinco 
mil pesos moneda nacional ($ 5.000). Se ha 
integrado el (Jiez por ciento (10%), o sean

Veinte mil pesos moneda nacional ($ 20.000): 
El primer Directorio queda; coíitituido de 
la siguiente forma: Presidente Pabla Alberto 
Baocaro; Secretario: Ramón Edmundo Arnai 
do González Souza; Vocales: Domingo Bac_ 
caro, Armando Soler y Celedonio Melgarejo 
L©cüesma; Directores- Suplentes: Enrique Son

to, Hilda Nélida Ctístañeira de BaCCai’o y 
Domingo Crespo; Síndico Titular: Hernán Gui 
ll'ermo Rodríguez y Síndico Suplente: Raúl 
Arias Alemán; Firmado: Adelaida E. B. de 
Bac-Caro. Enrique Sonto. D. Baccaro. Hilda 
N. C. de Baccaro. D. Crespo. P. A. Baccaro 
C. Melgarejo Ledesma. A. González Sousa 
Mercedes M. de González S-ouser- A. -Soler. El 

suscripto Escribano Público, titular del Re
gistro N? 5 CERTIFICA: -que la presente 
Acta Constitutiva de la Sociedad Anónima 
"LANERA ALGODONERA, COMERCIAL IN
DUSTRIAL”, es fi'61 de su original que corre 
en el Libro de Actas correspondiente y que 
las firmas puestas al pie de la misma son 

auténticas de los señores í ‘Domingo Baccaro, 
Adelaida Elvira Bartoletti de Baccaro, Ramón 
Edmundo González Souza, Mercedes María 
Zoila Moreno cíe González Sousa, Pablo Al.. 
berto Baccaro, Hilda Nélida Castañejfa de 
Baccaro, Armando Soler, Celedonio Melgare

jo Ledesma, Enrique Souto y Domingo Ores, 
po habiendo sido ©Has puestas en mi presen
cia, de que -doy té. En Salta, a lo3 cuatro 
días de -Enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. Firmado: Francisco Cabrera. Hay 
una estampilla y un sello que dice: Francisco 
Cabrera Escribano' de Registro. Salta, etero 
8 de 1954.— Decreto N? 8383 MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA. Expediente N? 5021|54.— Visto es. 
te expediente en’ el que la Sociedad Anónima

Lanera Algodonera Comercial Industrial, sol! 
cita e-1 otorgamiento -de su personería Jurí. 
dica, previa aprobación d-e sus estatutos fío 
cíales; Por ello, habiendo dado cumplimiento 
a lo dispuesto <po¡r el decreto provincial N? 
563 G. y demás disposiciones ©□. vigencia, 

y atento lo informado por Inspección de So
ciedades Anónimas, Civiles y Comerciáis y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado, 
EL VICE GOBERNADOR DE LA PROVIN
CIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTI
VO DECRETA Art. 1? Apruébase los estatu
tos de "TANDERA ALGODONERA COMER

CIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONI
MA” que corren a fs. 1|7 de estos obrados 
y concédasele la personería jurídica Solicita.. 
<K. Art. 2? Por /Inspección de Sojcfedades 
Anónimas, Comerciarles y Civiles extiéndanse 
los testimonios Que se soliciten en el sellado

que fija la Ley de Sellos N° 1425. Art. 3? Co. 
! muníques-e, publíqrese, insértele en' el Regis
tro Oficial y archívese. MENDEZ JORGE 
ARANDA. ES COPIA: Firmado R. Figu-eroa. 
Hay un sello Que dice: Ramón Figueroa Je. 
fe de Despacho de Gobierno, justicia é I. 
Pública y otro Que dice: Ministerio de Gobie-f

no, Justicia é Instrucción Pública Prov. (fe 
Salta- CONCUERDA Cor la» Piezas ongma_ 
les de su referencia qu© corren agregadas en 
el expedente número cinco mil veintiuno año

mil novecientos cincuenta y cuatro que se ha 
tramitado en esta Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles de la Pro
vincia-

Para la parte interesada' expido este primer 
testimonio ochó sellados provinciales de dos» 
pesos cada uno, en la ciudad de Salta a ont 
C? días del mes de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro1. Sobres Raspados: a_quie_

nfs ed.l.referencia- TODO VALE R. Urza- 
gesti. Hay un sello qu© dice: Ricardo R. Urza 
gacti. Sub-InsPector de Sociedades Anónimas 
Comerciales, y Civiles de la Provincia. Hay 
un seClo" CONCUERDA con el original de 
su referencia, doy fe Ante mí: FRANCISCO

CABRERA Esd 
sociedad
CIAL E INDU 
MA”; expido 
vo sellos fiscal- 
meros : ciento

mo. Hay un sello. Para L 
'LANERA ALGODON-IRA COMER. 

STR-IAL, SOCIEDAD AN ON I. 
el presente testin.i
es- le tr&s pes-ds 
sesenta mil quinientos quince

rifo

ionio en Hue. 
Cada uno nú.

mil quinientos
. itrocientos caurenta ai cíen 
i afro cientos cuarenta y dbsx 
sello y firmó el lugar y 

fecha «de su ót-^g amiento.
FRANCISCO GUARRERA Escribano de Registro 

í - e) 20|l

ciento sesen 
sesenta mil 
sesenta mil| ¡

al
to 
to 
correlativos, qiie

cu
i cu

N<? 10328 — ¡iVEJ 
PITAL Y TRÍAN!

ClEDAD
A los efectos

veinte, cien.

al 9|2|1954.

EG0C10S.
NTA DE PAPATE DEL CA.

S!FORMAOIÓ^T DE LA SO_.
"LA ALHAMÉRA”
legales Correspondientes se

hace saber qué¡do:i Martín García vende’a d’on 
i' í

Miguel Pérez i¡a 
rrsiponde com¿4 sX 

í ! '
Golpe Bujía, ép. : 
establecida en’ íes 
ral Perón N? 191: 
es colectiva, s|e ti 
ciedad de Respbn- 
tes constituyáú

Parte de capital que 1-e co_ 
icesor de dón

la Sociedad ¡"Ira Alhambra”
¡ti Ciudad, en la calle Gen( 

y Que dicha 
ansformará ¡en' una de So.

-sabilidad Limit
domicilio en 1

Jesús Adolfo

i-e_
Sociedad’, que

: ida. Las par.
1 :ista Ciudad,

SECCION

en ©1 estudio í del 
ñalva Calle B ajijear 
vención se r-ealizai

'escribano ¿o»a Arturo Pe. 
•3e N? 376, con- cuya inter_ 

rían los contratos respectivos
e)j 2) al 26|1|54

N<? 10.320 —í P >r convenio: pj 
transferido el ñegccio de ALM:A< 
PACHO DE BEBIDAS en envas es cerrados,, 

eñor FAVIAN
PACHO DE BEBI 
d© propiedad 4¿1 £ 
blecido en la ¡Avd^. San Martín

rivado se ha
ÍEN L DES.

OCHI, esta. 
N? 404, de

ASAMBLEAS

N° 10336 — COOPERATIVA AGRARIA DEL 
NORTE LIMITADA

■ CONVOCATORIA

Convócase a los señores socios de la Coope
rativa Agrarfa -del Norte Lt-da., a la ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA, guie realizará 
en segunda convocatoria en nuestro -local social 
de la calle Mitre N2 456, el 8 de Febrero pró
ximo. a las 16 horas para tratar de acuerdo a 
lo Resuelto -.en la Asamblea General Ordinaria 
del 21 de diciembre ppdo., 'el siguiente;

ORDEN DEL DIA

P.— Derechos por la . comercialización directa 
de pimiento y ají, cosecha 1933, a inte
grar por los socios, para amortización dS-l 
galpón y cobertura de presupuesto.

'Corresponde al punto 9o de la Asamblea ¡ 
General Ordinaria. ;

2°.— Derechos por la comercialización directa
dfe tabaco, cosecha 1953 a jnteg'ar por
-los socios para cobertura de presupuesto 
’e-n bas© a las hectáreas plantadas. Apli- 
'Cación del mismo criterio para la cosecha 
1954.

, al esñor Salvador Sista.
- -de la misma
J domicilio dé
ctín N<? 404, ]

/a ciudad de (^rái, 
cis, socio industria, 
reclamos dirijí^-e al 
en Avd.a. Sc¿i 
hecho cargo d^í aetiv0 y pacivo 
ñor Salvador

Ma

Sistacis.—
F AVIAN OCHlH í

c firma, para 
mismo, sito 

por haberse 
©1 citado se.

salvaÍc R SI8TAC1S
e) fL9 al 2b|l|54.

Corresponda al punto 109 de• IL JGeneral Ótnir.aria.

capital suséri pío3o.— Reducción j ¡del
nándole á ¡ la 
soejo. ¡!

Correspond;
Gtenerai O :

i
49.— Separación^

Asamblea

C0ndicio_

verdadera t c< ipaddad del

e al punto 11° ¿e 
'din aria. ?

la Asamblea

au'í
transcurrid^ 9(

gre el capital c omprometido reí 
cíente. . ! i

■ Correspondí al

'omática. de iodo socio que 
días ide la¡; fe cha no inte- 

forma f©ha_

punto 129 ¿je la Asambl ea
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General. Ordinaria.
Salta, Enero 20 de 1954. 

fUAN N. SODA FLEMING
Secretario

LUCIO D'ANDREA
Presidente

N? 10 312 —■ COOPERATIVA OBRERA DE TRANS 
PORTE AUTOMOTOR .SALTA LIMITADA

CONVOCATORIA

De- Conformidad con lo dispuesto por Líos ÁrL: 
N°s., 30 y 31 de los Estatutos de la Sociedad' 
y teniendo fen cuenta la nota presentada con ' 
fecha 8 de enero de 1954 por 17 asociados, con 
vócase para el día 28 de enero de 1954 a horas 
una en su local situado fen la -Calle Almirante 
Browm N9 249 a horas una, a ASAMBLEA EX 
TRAORDINARIA para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

19) Guardar un minuto de silencio en homenaje
a la Memoria de la Señora EVA PERON 

Madrina Espiritual de ÍIq Cooperativa,.
20) Informe sobre la actuación de los miem_

brps del Consejo de Administración de la 
Soledad.

- CSBALDO OLIVEIRA
Presidente

JUAN PEDRO CHAVEZ
Secretario

e) 14 al 27|1]54

FE DE ERRATAS ; '

A pedid© dell Ministerio Jd© Gobierno, 
Justicia é JErntracrión. Pública, {en nota N9 
262 del .21 de Enero 'de 1954, dejas© 
establecido -qwe* el DECRETO N9 8257 
del ¿Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, publicado en la {edición N9 4588 
página N9 18 ¡de fecha $ del actual, no 
correo — ,

■ LA DIRECCION ’

AVISO DE SECRETARIA DE LA
' . NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION • 

SUB_SECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos 1@b ancianos que se benefician 

Con el funcionamiento de los hogares que o

fes ci^theUa DIRECCION GENERAL DÉ- 
W4CIÁ SOCIAL de la Socrstóa -d¿’ trabajo y 
WBviMón. - ■ \ ‘

SWR&TAMlA DE TRABAJO ¥ ?B£Wm 
.DIRECCION Grcd. DE\ ASISTENC^ SCOAL.

a'LOS SÜSCWTÓW- l '.7

Se recuerda que . las sus-eripeto^s BQL> 
IW OFICIAL deberdn ser mes

su vencimiento. ' - -

A LOS AVISADORES

La primera publicación de . Ies “ Avisas debe 
Controlada por los interesados a íi& eoL 

var en tiempo oportuno cualquier error ‘en que 
se bubjere incurrida. ñ. -

A LAS MUNICIPALIDADES -

De acuerdo d decreto N° 3649 del 11/7/44 
balances trimestrales, los" que gozarán de 2@ 
bonificación establecida pos1 Decrete.N° 1L.W 
del 16 de Abril de 1348. ' . EL DIRECTO!
obligatoria la publicación ®n- este felefe de les

r
!?

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 54


